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DEL 

MIN1STEIDO DEL EJERCITO 
DECRElO 

X 
RESERVA 

Vango en. disponer que el General de Brigada. 
de Artillería don José Pérez . García pase a la. si
tuación de reserva, por haber cumplido la edad re
glamentaria. eld:ía once de junio -del corriente año, 
eontinuandoen su actual ,destino. 

Así lo dispongo. por el presente Decreto dado en 
lVTa.dria a catorce .¿fe junio de mil novecientos se~ 

Número 1315/1913 por el que se dispone que el 
General de Brigada de Artillería don José Pérez 
Garcfa pase a la situación de reserva. 

~~y~. . 

FRANCISCO FRANCO 

Por (l-plicaci6n de 10 determinado en el 3irtícu~ 
lo cuarto de 'la Ley de cinco de abril de mil no~ 
vecientos cincuenta. y dos, 

1<11 Ministro del Ejército, 
fi'RA..'t\fOISOO OOLtOMA GA.I..LEGOO 

(Del 13. U. dl$~ E. núm. 152, de 2.G·6·1973.) 

ORDENES 

'dado' Mayor Central 
del Ejército 

CURSO DE # ESPECIALIZA 
CI'ON DE .CA:RROS DE COM
BATE PAIRA OFICIALES DE 

INFANTE~IA 

Convocatoria. 
1.-LUGA.R oan OmsA.:RiROLLO 

Escuala da Aplicaci6n y Tiro de In
fantería. 

2.-00mA'OION 

Del 5 de saPtiombl'e al 27 de octubre 
,de 1973. 

S.-\NUiM:ERO DE J:>:t...AZA.S QUE SE 
OON'V.()CtA:N 

Cincuenta para capitanes y teni,en
..:l/es de Infantería. 

Dos para tenientes legionarios, del 
Tercio 8a1111r1ano -HI de La Legión. 

4.-'N'OiRMAS PE OARAoCT:E1:R GENERAL 

Las que :figuran en la Orden de 15 
-de febrero de 1968 (D. O. núm. S9), 
e:lOOepto la sel1aladaen el apartado S,l 
y en lo, Orden de 15 'lj.e junio de 1m 
(D. O. núm. 134). 

5.-lJíIilSIGNAOX.oN DE .A;LUMNOS 

5.1.-8e apUeará el' s'lguiente Orden 
de prefereheia: 

1." Destinados en los' Batallones de 
Carros de Combate del Arma. 

2.110 Destinados ,en los Batallones 
Mecanizados ,del Arma. 

3.1' Destinados en los Cuarteles Ge
nerales de las Grandes Unidades Aeo
ruza,das y MeCil.nizadas Y Compaí'iías 
Acorazadas ,d,e los Batallones Motori· 
zables del Arma. 

4.1lo Itesto -da UnidudeFi. 
5,2, ... Dentro de ,oada uno da los gru

pos, lns plo.zu,s se asignarán POI' ano 
tigüedad, 

tral dentro del plazo de de un mes, a 
partir ,de la pUblioaci6n de esta. O1'd.en 
en el DIARIO' OFICIAL. 

6;2.-Datos; se hacen constar los si
guientes: 
- Antigüedad. . 
- Número en el escalafón de su 13m· 

pleo correspondiente a. lo. Esoalilla 
de. enero de 1973. 

7.-S:ERVIDU~ 

7.1.-=Los capitanes q~ se acojan a 
alguno, de las pl'eferencias 1.", 2." Y 3." 
establecidas en el aparta-do 6.1 se 
compro!Ueten, en caso afirmativo, ,a 
continuar prestando servicio en di· 
chas Unidades durante dos íll10s con
s,eeutivos, conto,ndo a partir dtl la fi· 
nalizo,ción del eurso. 

7.2.-El plazo po,ra pasar a cualquie. 
ra de las situaciones a que se refiere 
el apartado 7,3 de la Orden de 15 de 
febrero de 19M (D. O. mím. 39) será 
,da tres afl.os,oolltndos a pnrt1:rdo la 
finalizllción del curso, 

7.3,-El pers,onal qUe hn:YIl $'llpGrn. 
do el IQUl'SO lJMrd sor destinado con 

e.-!NSrrAN'Q[¡AS curácter forzoso, si llls nec()s1do,dllS 
e -del servicio lo exigen, o, las vo.co.ntes 

a.1.-Las instancias, acompafiad.as de su especialidad o a o,quelloR Cen
d,s la FIcha resumen, cursadas por el tros o Unidades donde sean d:e apl:Lca
conducto reglamentario y debid.amen- cl6n o utilidad los conocimientos ad-
te informadas eon la forma que pr·e- quid,dos. . 
ceptúa la Or.den de 1'5 de febrero de Madrid, 2S de junio de 1973. 
1006 (D. '0. núm. 39), deberán tener 
entrada 'en el Estado Mayor Gen· COLOMA GALI.EGOS. 
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CURSO DE MANEJO Y EN" 
TlQETENIM.IENTO DE IRA" 
DAR RASURA PAnA OFI" 
CIALES DE INFANTERIA 

6ratüicaeiones 
Da acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden de 2 de marzo ael año en curo 
so ,(D. O. núm. 51), y .con Qhjeto de 
acreditar el derecho al perciho de gra
tificación correspondiente al aparta
do -6-, Grupo 8.0. {factor 0,15) de la mis
ma, se puiblica relación nominal de 
oli@iales que desarrollan funciones 
docentes en el 'C1:H:so de Manejo y ,En· 
tretenimiento de Radar Rasura. 

Del 4 de junio á~ 13 de julio de 1973 

T~mient.e de Infantería n. Rafae~ Te· 
jero Casajús. . 

Teni,mte de Infantería D. iPedro !B.e-, 
ventes Borovia. 

Madrid, 23 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

kRTILLERIA 

Disponibles 
\Por eumplll' el dia 30 ,de junio de 

··1973 el plazo de má.. .. dma .permanen
cia como agrego.do militar a las En¡.
bajadas de Espal1a en Roma Y Ate:ras 
olcoronel de .Arf111ería, d:Lplo-mado de 
Estado Mayor, D. 'CarlOS ,Cortezo Mar
t!nez.Junquera, cesa en -dicllo come· 
tido en túl lecha y quedo. en la situa
ción de disponible en la 1." Región 
Milita!', plaza ,de Madrid, y agregado 
tí la iCEMAG de1 Estado Mayor Cen
tral:del.Ejército hasta ·e1 día SO de sep
tiembre del presente m10, sin perjui
ciodel destino,. que con carácter vo
luntario O forzoso pudiera correspon
der1o. 

Madrid, 23 de junio de 1973, 

'GOLOMA GALLEGOS .. -
CURSO DE «MANTENIrMIEN. 
TO DEL SISTEMA DE CON. 
TROL D'E FUEGOS NIKE» 
EN LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA 

Designación de alumnos, 
,se nombran u.lumnos ,dol ourso mon

ctonl1do; COXtvOCÚdo P01' IOrdlín de 28 
de febrero do 1{)73 (1), Q. n'Úm.54), a 
los siAfulentea sargentos a'e .Al't11lel'ia: 

tlon li"'l'o.ru'l1sco . Mal'tinezMerll. 
'Don Manuel del iR10 :A.lonao. 
Don Angel Dieatl'o Calderón. 
Don l'aodoro .dil 'Barco ¡{oblado. 
,Dichos suboticialea, ,de aouoroo (~on lo <Uspuesto ene¡ apartado 6,1 de l.a,s 

27 de junio de il.9'13 

. . 
do disponibles en la 2." Región Mili
tar, ¡plaza de San Roque {Cádiz), a 
partir del 1 de agoste próximo. 

D •. O. núm. 143 

la de correspondencia. se r,ealizará. en 
la Esouela de Geodesia y Topografía 
del Ejército. 

(p,ara cumplimentar lo dispueste can 
el art·ículo 9,3 de la Orden de 2 de 2.-4F'AS'ES DIDL Cl¡~ y DURACION 
marzo 11e 1973 (D. O. núm. 51)' Y a los '. 
solos efectos de la percepción11~ loS" - Fase por corr.e;pondenma: De~ ~ de 
complementos de sv.eldo Correspon-' octubre de 19,3 a.l.14 de abril de 
dientes. se considerarán 'como desti- 1974. 
nados en el Estado Mayor 'Central del - 'Fase de pres8l!-te: Del '1 a"! 26 de 
Ejército durante el desarrollo del . mayo de 1974. 
Curso. ~ . 

.l\Iadrid, . 23 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS Las que figuran en la Orden de 15-
de febrero tle 1966 (D. O.' núm. 39} 
sobre «Normas. Generales par a la 
asistencia a cursos», ampliada por 01'
.den de 15 de 'junio d.e 1971 (D. O. nú-:-

CURSO DE LICENCIATURA mero 134). . 
EN TEOLOGIA y DHRE-tHO. 4.--1'lUMERO DE P~, ~IJlOO Y 

CANONICO ARM:A. 

Designación de alumnos 
Se designa para este Curso, convo

cooo por Orden ·de 12 de mayo de 
1973 (D. O. núm. 1{)9) a. los capitanes 
capella.nes que se indican, los cuales 
quedarán, a partir ,de 1 'de octubre 
de 1973, en la. situación de disponi
ble en las Regiones Militares Y pla
zas que, asimismo, se se11a10.n, Y con
siderados durante -el tiempo de .des
a1'l'0110 de los Cursos como alumnos 
dp 10. Escuela. SUpel'!O,r del iEJército 
(-Escuela .de Estado Mayor), sin dere
oho a <lietas Y percibiendo los habe
res correspondientes a los alum.nos 
de dicl1oContro de EnsC11u.nza.. 

l.-CU,.so en la Facultad de Deree1w 
Canónico de Com'mas, Maárid. 

'Capitán capellán D. Segundn Gar
cío. Jinlénez, del Hospital Militar «Ge
noro,lísirno»,de Madrid. . . 

Capitán capellán D. Andrós García 
Orellana, de dispontble en la 1," Re
gión Militar. 

- Vffi:ntieinco plazas para oficiales d& 
la Escala activa, de cua.lquiél' Ar
ma, con destino en los Estados Ma
yores de los Organismos y Unida
des que se especifican en el apar
tado siguiente. 

- Seis plazas para jefes y oficla.les 
del Cucrpo G.euerttl de la Armada El 
:Infa.ntería de Marina. 

a.-DESIGNACION DEl ALUMNOS 

5.1.-Los Capitanes Generales res~ 
pectlvos propondrún la designación de 
los oficiales qua deseen 1',ea.Uzar el 
CUl'¡lO, con arreglo a· la sigUiente dis
tribución de plazas: 

- Una plaza para cO:.da· una de las 
Capitanías Generales. 

....;. Una plaza para cada una de las 
Divisiones núms. 1, 2, 3, 4 Y 6. 

- Una plaza para cada una de las 
BrigadAS de Intervención Inm91rI1a
ta, Briga.da de Artillería del Estre
·cho, Bl'igada de Art11lerfa par a. 

2.-Curso en la Facultarl .de Teo~ogía . Cuerpo de Ejér.Qito y Brigada -de 
de San Cugat ae~ Vallés, Baree. Alta Montaña. 
Zonq. - Ulla plaza paro. cad¡t una de las. 

Comandancias Generalos de Ceuta 
Capitán capellán n.. José Aglul1ó y Mel11la. 

MTl:1I'~lta; ,dedis,ppnible en la 4." iHegión _ [)os plazas para el Cuartel Gene~ 
llar. ml de Sallurá. 
Los 9i'tafl~s capitanes ci1pellnne.s 5.2.-lle los, oficiales destin1ldos en 

qU¡,Jdarun dIsponibLes, los dos !pl'lo "el Estado Mayo,t' Central y Jefaturas. 
:n01'os, en la 1." Región ,Militur, pIa· de AÍ.'tl11ería e Ingenieros, la Seoreta
'la de Madrl¡l Y, el telcsro, en la ría General Y Técnica del Estado Ma. 
4.& tRogiólu Militar, p~aza. de B.a..r,oo- yor Central seleccionará un total de 
lona. tres alumnos entre los 01i-01a1es que 

Mltdrid, 23 ,de junio ,de 11t7S. deseell.asist1r al curso. 
De cada una de lna 'Aca:demiO,S, Es-

,COLOMA 'GALLEGOS cuelus ,de ApUcuc1ón'dó las Armas Y 
I~llct101o. Militar de Montana, se pro
po tl tiró. la allistoXtcia da un Oficial, ()I 

hltm, ,do un jato e,u 01 CMO de q:uo date
da!¡¡lnl'l'o:I'1a al comatido de Pl.'Of,~sor ,d<l' 
11131ll'uo.tul'ns rel(l¡o1onv.dos con lila mll~ 

CURSO DE IN'fEIRPIRE'fA- torit\ll Objeto de esto curso. 
CION FOTOGRAFICA As1ml¡;mo, se resorva una plazo. pa-

Convocatoria, 
NOl"l1J;as 'Generales para la asietenc1a o. l.--LUGÁR DIE DlEIS.<\.R.MLLO 
CUrSOS, ,publio!J¡das por Ord:en de 15 . 

ra el Alto Estado Mayor y otro. parO! 
lo, Dirección G,¡mero,l de la Guardia 
Civil. 

5.8.-Las corre'Slpóndientes reiado
nas se remiti,rlln al E's~ado ,Mayor 
C~ntral (DireICción General cl:-e In¡¡truc
c1'ón Y Ensefian:za) en el p r a zp de 

4e, tebr,er.o d,e 1900 '(D-. 10. núm. 39), 'La fase de presente, a la cual sl,110 
ca'Q~arán bajEten su· destino, . ,quedan- 'coiOOurriMn l{ls qu'e hayan superadO 



n; O. núm. 143 

treinta días naturales, a partir de la 
publi'ca>ción üe esta Orden, haciendo 
constar'si en el Estado Mayor, Cuar
tal General o Gen~ro de Enseñanza 
respectivo, existe en la actualidad al
gún oficial que haya realizado este 
curso. -

6.-OONDICIONES ESPECIFlül\><j DE 
'LOS ALUMN.os 

Que no sea previsible, en. uIi pia
zo .de dos años, su baja. en el destino 
actual por ascenso u otro mptivo. 

Madrid, 23 de junió de 1973. 

Cor.OMA GALLEGOS 

CUR.SO DE COHETES FILO= 
DIlR.IGIDOS «COBR.A» 

- Gratificaciones 
De a>cuerdo >con 10 dispuesto 'en. la 

Orden -de 2 de marzo del afio .en cur
so (D. D. Iiúm. 51), Y con objeto de 
acreditar el dereoho al ¡per>cibo de gra
tifioaoión correspondiente al aparta
do G, Grupo 8.0 (factor O,lS)de la. mis
ma, se publica. relación nominal de 
ofioiales que desarrollan funciones do
oentes en el Curso de Cohetes !Filo
dirigidos: 

Del "1 de ma'¡j@ at sae jutio ac 1973 

!Capitán do Infantería D. Adolfo 
Martín Calomarde. . 

Tenienta au:x:i11al' del C. A.I. A •. C, 
don Antonio Sánchez-Moreno !Plaza. 

,Madrid, 23 de junio de 1973. 

eOLOMA GALLEGOS 

-----_ ........ _------
Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 

27 d'EI junio de il.973-

1959 ~D. O. núm. 33), se .corrcede. al 
Genel'al de iBl'iga,da de Oaball>eU'ia don 
Elnr1que Mal'{)to Sé:r.rano, Jefe do& la 
Brigada de CabaUeria .«Jarama. adi
cióÍl ,de das bar·ras ;roJas 'a otra de 
igual >COJ.OT y tres dora,das que oon 
-el disti'lltivo ,de 'Ca:r>l'Os de Combare 
¡posee. -. 

M9.drid, 23 d.e junio de 1973. 

COLOMA ü:ALLÉGOS 

CASA MILITAR. DE S. E. )3L 
JEFE-DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
IJOS EJER.CITOS 

Distintivos' 

!POIl:' reunir las -condiciones que de
t-ermilla la IOrden de.!l de julio de 
1959 I(D. ·0. núm. 161), se -concedl9 el 
distintivo de .pe,l'manencia ·en la Casa 
Militar y lRegimi.ento de alf1 Guar·dia 
da IS. lE. el ;r,efe del Estado 'J Genera
lísimo de los Ejércitos. al brigada es
pecialista montador exectl'icista. don 
Vicente Rojo 'Vio ente (261), con dasti
no .en -el citado R-egimiento. 

.Madrid, 23 de junio de 1973. . . 
COLOMA GALLEGOS 

!Regimiento de la Guardia 
Gratificación de permanencia en el 

servicio 

1.203 

ESTADO MAYOR. 

Vacantes de destino 

])f) libre elección. 
Una de teniente cOl'onel, diplomado 

de Estado Mayor, Escala activa, Gru
po 'de «Mando de Armas», para jefe 
de iEstudios e 'Instrucción, existente 
en: la Academia Auxiliar Militar. 

Para la selecciórr de los solidfantes 
se procurará tener en cuenta, sin per
juicio de los méritos de cada uno {ba
remo 0- espeoífiCos), la -siguiente pre-· 
ferencia por ,Armas: \Infantería, Ar
tillería, !Ingenieros y ~aballería, 

Documentaoión: -Instancia y Ficha
resuman .e informes .que determinan 
las Ordenes de 19 de agosto de 1953 y 
S de mayo de 1955 I(DD. DO. núme
ros 185 y 59). 

.El plazo de admisión de instancias: 
será de -quince días hábiles, contados 
a partir del dia siguiente al de la pu
blioación de la presente Orden en el 
DIARIO DFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos ·que deban darles curso, 
lo dispuesto en el articulo 66, apar
tado üno, del Decreto 1408/66. 

A .los peticionarios que no ocupen. 
vacante del Servicio de Estado Mayor 
se les dispensa del ,plazo <le mínima 
permanencia en sus actuales destinos 
a efectos d,e. ;petición pa.t·a >esta. va-o 
cante. 

Mo.drid, 'Z5 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS. 

Destinos 

x 
ESTADO MAYO~ GENER.AL 

.". 

¡Para cubrir ·la vacante de coman •. 
danta, diplomado ,de iEstado Mayor,. 

!Por aplicación del Decreto ·de '24 de Escala ,activa, Grupo d·e «Mando de' 
febrero de 1962 '(D. O. num.57) y 101'- Armas», 'para ,profesoLr d,el .'OUrso Se.. 
den 'de 28 ge mayo .del mismo a110 leotivo de Ingreso en la Academia. 

, ('O. D. numo 122), se concede la grati- ,General :Militar ¡(Zaragoza), anuncia
ficación de permanencia e~ el serví- da de libr·e elección :(nU!wa oreación), 
oio, en la ouantía que se ·Clta, al per- p'Or ,Q.rden d,e 7 de mayo de 1973. 
sonal de tropa del Regimiento de la {D. O. núm. 103) M¡ destin'a con 00.
Guardia ·de S. ·E. -el ;refe del Estado y rácter voluntM'io, al comandante d.e 
Generalísimo de los ~Ejéi'citof' que a ArtiUerJa, diplomado de Estado Ma
continuación se relaoionan: yo.r, D. ICarIos 'Garcia iH,uiz (3.602), de 

la SubinspeCC1(m y Gobierno Militar Condecoraciones 

¡Se ,concE'ideauto·rización para usar 
SOb:tl9 ·~1 unH,orme la oOruz 4e· Honor 
de San lRailll!Und·o de l)?·eií:afortal AU
ditor ¡Gene,ral n,. IF\ranciSoClo MoU:a.1es 
Souvlr6u, ,l.)il'.G)ctOl' de la Escue,la. de 
'\Estudioi! ¡Jurídicos del .Ejcír.cito, ha. 
oLén40lre la d·ebida. anotación en su 
HoJa. da ,s,arv!ci'os. 

IMMlrid, 2.'3 d'e junio ,de 1\)73. 

. COLOMA GALLl\GOS 

l)istilÍtivos 

il;>Q<1' 're~ir ~s >oo~diCi-oill:es que l1e
~~á,.l¡'l.. Dtrde1?: 4~ 4d~ f~bl'éro'9¡1¡); 

d·" .·10. 6." ~egióll Mi.Jitar. ' 
GRATLFI.OACION DE 3.eOO PESETA& Este ,d;estillono ,produce v8ICante-

ANUAIJES p'ara -e.1 asoenso. 

A. pefctbk aesde 1 de. junio d~ 1973 

'Cabo D. ,Joaquín lMedina lPascual. 

GRÁ'lII·1!'DOAC.«)<l'! DE 4.000 PES1!:~'AJS 
ANU,MiEJ,S 

11 'l:lcrc~bir desde 1 de mayo te 1978 

'Cabo primero D. Leopol(lo Merino 
Casares·. 

,otro, D. Angel de la Paz Arrfl-nz .. 
Madrid, 23 ,de junio de 1973. 

; 'CO.t.OMA.GALLEGOS. 

Mad.rid, 25 de junio de 1973. 

Complementos de destino 

lEn cump:liml.ento a. la. dlsp.o:sioió~ 
transitOir1o. prlm era de ¡la ü:rden dI! 
Iv. IPL"sstdenc~adGl ,G'o,bl-cíl'no de 1-4 do& 
marzo doe 1007 (D • . 0.. ntlm. (3), a.. !in 
d,e ·Iegal1zal' y ·oontirmll:r el der-eoJ.lo 
al ,percibo d·e los compl!eme[l1;os de' 
de:stl:no ¡por ,espeoi<11¡prepwación téo
n'ica, se· h¡:¡,ce ICOit,lstM' que '8-J: ·ca.:pittin 
díL tInf'll.uwr:ía,;iéli¡pl>omad-o. doe Estado 



Mayor, :no Jua.n Rodríguez Hernán
d.ez (íW65), oon destino e-n el A:rto 
Estado May{)r, reúne las 'Condiciones 
requeridas prura ello por o'CUi)ar va
.cante..:;para ila que se exige" .el di:p.lo
ma de Jnvestigaci6n Militar Operati
va, compl\endido e-n ·el Grupo ~.o, fac
tO!I' 0,06 de la Orden de 2 de marzo.de 
1973 '(D. Ü. núm. 51) a J)a'l'tir del 1 
..ae julio d.e 1973. 

.l\iIadñd,25 de junio de 1973. 

eOLOMA GALLEGOS 

27 de junio de 1973 

tal', plaza da Logroño y .en la 
U. n, ¡E. N. E. de ila misma Regilln y 
plaza. 

Ma:dri.d, 23 de junio de lW3 • 

COLOMA GALLEGOS 

PSlra. cubrilJ.' :la vaca.nte: de mando 
de Qa Zona de. Reclutamiento y Mo
vilizacii'in núm. f.7 I(Santander), anun
ciada 'por oQ.rd-en de 16 de mayo de 
1973 '(:n-. O. núm. 111), h~ designado al 
eor{)uel de Infantería de la Escala 
activa, Grúpo de ci,\1ando d-e Armas» 

D. O. núm. 143 

U. D. E. N. E. de Canarias. plaza 
de Las Palmas de Gran Canaria. 
Cubre vacante de prOfesor de Educa
ción Fisica, en. las condiciones que 
determina al partado 5,2 de la Orden 
de 15 de junio de 1971 (D. O. núm. 134), 
no teniel1do derecho a percibir el 
complemento de destino por espe~ial 
preparación técnica, señalado en el 
Grupo 3.°, Factor 0,03 de la Orde'll de 
2 de marzo de 1973 (D. O. n:úm. &1); 
hasta que obtenga el títUlo corres
pcmdiente .. 

En cum;p¡imiento a la disposición d{)nAngill González Benito (2.013), de 
transitorIa primera de la Orden de disponful.a e11 la 6." Región Militar, 
la 'Prssideneia del -Gohi>&rno de a de;pla:lia de Santander. 

A~ Centro d.e Instrucción d.e R€c~utas 
número 2, A~ca~á de Henares {MadTid} 

ü¡'l)itán D. Juan Cardona" Ferrer 
(9.130l, del C. l. R. núm. 9. 

marzQ de 1967 (D. 'Ü. núm. 6~), a fin .Madrid, 23 üe junio "de 1973. .otro, D, Jaimé de Torres OIazábal 
(9.164), del Regimiento de Infantería 
Badajoz núm. 26. eOLOMA GALLEGOS 

Destinos 
A~ Centro" (U Instrucción de RfcLutas 
número 2, Alcalá de Henares (Madrid) 

de legalizrur y confirmar .el d-erooho 
al !percibo de Jos .complementos de' 
-destino por eSpecial 'P'repameíón Mc
ni<m, 00 hace cOII1sta.r quee-l' cal)itán 
ode lInge.nieros, dil)lomado de Estado 
Ma.y'Ür, D. ,Fid-el Ramos García (1.969), 
con destino en ·el Estado Ma.yor Cen
tral del Ejército, reúne las condicio
.nes ;r~uetridas ¡para -ello, por oCll.llar 
v!liCante ,para la .que s.e exig-e el tí
tulo de Pl'OS11'a~ador d-e informática 

Capitán D. Luis Martínez García 
Pa.ra cUbrir la vacante doe J.1bre (9.2-1<1), de disponible en la 1." Regi6n 

elección, nueva cr.eación, anunciada Militar, plaza de Alcalá de Henares 
por orden de 5 de mayo de 1973 (DlA- (Ma.dl'id), derecho preferente. Cubre 
RIO OFICIAL ,núm. 103), ¡pasa destina- vaoante de profesor de Edu-cación Fi. 
do, con oeBlrá.cten.' vO[luntrurl0, la Ua slea, quedando comprendido a eilec
Academia ,G&neraa Milita.r (Zarago. tos de pel'Oibo de complemento de 
zal, ;pt\ira prim.erprof-esor, Jef-e 0.>81 destino por espeoial prepa.racl0n téc. 
CursO" Selectivo de Ingreso '8n J.a el- n1ca, en el Grupo 3.". Factor 0,03 de 
ta.da. ~>\cademia, el eoronel de Infan- la,OMen -de 2 "de marzo de 1973 

'" MilitM" comprendido -en ,e-1 Grupo 2.0 , 

tactor 0,06 de la. ,OMen de 2 de marzo 
,do 1973 -(U. O. ;núm. 51) a ¡partir de 
1, de luUo de [(,973. " 

¡Madrid, 25 ·d-& junio d,e 1973. , . 

COLOMA GALLEGOS 

Confirmaciones' 
Sa oorufirma ,en va.cante de coman

dante 'de ·cua.lquier tArma, diplom¡¡¡do 
4e Esta.d:o May.or, pMa la que" se 
exige el título ,cee .Ana.lista Pll'ogl'a
road,or de 'Informáti>ca MilitaT . .en. la 
01r.ecci6n ¡(i·eneoral· de 'íRe>cJ:utaIiüento 
y. P·el'sonal, 'al >capitán de Caballería, 
di!plomado ,cte Es,tado May.or, D. San
tiago rAlval'ez Blaneo (1.Jk22). 

(i1ste oapitán ti·en·e ,derecho a pell'
nihil' ,el ;complemento de sueldo es
peciJficado ·en 'la .anden de 2 de moar· 
:2:0 d·a llJ7'3(D . .o. llúm. 51), oOIlfo in
cluí,do ,en ·el oGm;po 2.0 , factor" 0,06 
pOiJ:t.especial .pre'para·ción té>cnic'8., a 
prurtill' de 1 de julio de. 1973. 

'Madrid, ~ d·e 1unlo de !1973. 

'COLOMA GALLEGOS 

INFANTERIA 

Mandos 
Pana. culwir la vtl¡eante de. ttnM!do 

·>d.·e, la ZO!N1 d.n n(l,o~uto,mi-ento, y Mov!
Uza'¡ll(¡,fi .m'tln. ,~ ,(19O<r1a); anunciada 
'pOl' 'O'lx1.an d·e 9 de may'o de 1978 

f XD. <l. ·nÚlrl. j,OO), ,he de'sl.gnado a.l 
~co,ronel de lnrfantetría de J.a E's,eaJ.a 
tl.'etiva, Gxu!pü d,e «Ma·nd'o de Al\ll'l¡as» 
·don lBduardo 'Gavir1a Martine.z (1,928), 
-dQ diSlP,o;n~bl,e en la 6.n ¡Región Mili· 

tería de la ®scala activa, Gru!po de (D. O. nlÍmero 51). ' 
«Ma.ndo 4e iArmas» , dlplom-ad:o de Otro ti Juan Grancm Gonzólez.co
Estado 'Mayor, D. 'Emilio Vie.ente Ló- rroto '(9.248), de disponible en la 
pez (2.00s) , de ·dis.p,onlble .en la 5." V' Región Militar, plaza de Madri.d, 
Regl6n Ml1ltar, ¡plaza de, Zaragoza. derecho preferente, continuando ágre-

Madírid; 23 ds junio d.e 1973. gado a la. Escuela d.e Formación Pro-
, fesi·onal de Parques y Talleres de 

ICOI.OMA GALLEGOS Automov111smo, hasta el 15 de dioiem
bre ·de 1973. Cubre v8il}ante de prote
sor de Educaoi6n Fisioca, quedando 

Pa;ra cUbrir parcialmente las v:a
cantes de provisi6n normal. anun
ciadas por .Orden de 11 de mayo de 
1973 (D. O. número 110), ampliada por 
otras de 19, 21 Y 22 de mayo de 1973 
(DD . .oO. números 1M, 115 Y 116, res
peetivamente), :pasan destinados, oon 

compr.endido, a partir de la fB'Cha de 
incorpora-ci6n a la Unidad que se :le 
destina, a efectos de perCibo de com
plemento de destino' por especial pr.e
paraci6n técnioa, en el Grupo 3.°, Fa.c'· 
tor 0,03 c1e la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51). 

el carácter que se indi'Oa,' a las Uni· A~ Crmtro de Instrucci6n de Reclutas 
dades y Organismos que se expresan" . 
los jefes y 011c1a1,es de Infantbria de ,numero 4, Ce?ro Muriano (C6rdoba) 
lo. Escala aotiva, G.rupo de «Mando C lt'" D T é L R i" (9 "1"') 
de ArmasJl, Cfue a continuaci6n se re· 'ap ",n .• os ozano u.Z .'" I , 

laaionan' de disponible en la 2.'" Reglón 'Mili-
. tal', plaza de ~ Sevilla. 

CUli'O DE VACA.NTES OOORElS'PON. 
DI'ENTES A VA.1UAS ARMAS, ASIGNIA.. A~ Centro de Instrucci6n de Reclutas 

'.nAS AL J\iR.MlA DE' lNFAN'I'IllRlA número 6, Campamento ALvarez de 

VOLUNTARIOS 

4J C~ntro de lnstrucctón de RecLutas 
ntímero 1, Campamento de San Pedro 

(MacZrid) 

Capitán D. Pedro BernardO Galeo.no 
(9,1SM), el(l tl1!¡poniblaan la 1.aRe· 
giOn Militar, plaza de Leganós (Mo.· 
drid). . 

Sotomaypr (A~merf,a) 

Comandante D. • Vio ente J'imén.ez 
Gar,cia. (6.050), del Regimiento Mixto 
de Infantería Vizoaya n~m. ~!. 

,Otl"O, D. Fl'ancis'co Esoudero Ga
llardo (B.674) , del Regimiento de In· 
fant,ería Zamora núm. 8. " 

·Capitán D. Ildefonso Reguero Ga.rcía 
(7.730), de 11.1. Agrupo,'ción do TroplLs 
NómlLdllS de Sahlll'lL. Este destino pro· 
duce contro.vacllute, 

;H Centro :de Instrucción de Reclutas Al Centro de InstrucC'L6n eLe Reclutas 
número 1,' Campamento de San Pedro número 7, Campafnento de Marines 

(Madrid) (VaLencia) 

Capitán D. Miguel Garoía Pastor. ,Capitán D. Ma.:nue[ Mallco Moros 
(9.188), de disp'onible y en la (8,982), de disponib!l.'9 ., 9'n la 



D. O. núm, 143 27 da juni{) de \1.973 

U. D. E. N. E. de la 3." Región A la Agrupaci6n llJixta de Encuadra· 
Militar plaza de Valencia. miento número 8 (Vigo, Pontevedra) 

Al' Centro de Instrucci6n de Rec¡utas 
número 9, San Clemente de Saseltas 

(Figueras, Gerona) 

Comandante D. José Sucarrat Car
bonell (6.605), del· C. 1. R. núm. 11. 
Este destinQ produce contravacante. 

Capitán ,D. Angel Pereyra Niño 
(9.223), de disponible en la 3." Región 
Militar, plaza de Valencia. 

Al Centro de Instmcci6n de Reclutas 
número lO, San Gregorio (Zaragoza) 

Comandante D. Juan Ro~ero Mat~ 
(6.190), d.el Regimiento Cazadores de 
Alta Montaña GaJicia núm. 64, Ba
tallón Cazadores de Alta Montaña 
Gravelinas 'XXV, pa.ra el BatallÓn Ca
zadores de Alta l\mntaIla de la Bri
gada de Alta Montaña. 

Comandante D. Quintín Otero Fra
des (6.722), de dislionible en la 8." Re
gión Militar, plaza de Vigo (Ponté
vedra). 

A la Agrupaci6n MiaJta de Encuadra
miento número 41 (Lérida) 

Comanaante Joaquín Céspe.des del 
Rey (6.866), del Regimiento de Infan
t81'ía Barbastl'{) núm. 43, dere'cho pre-
fere.nte. . 

A la Subinspecci6n de la l.a Régi6n 
y Gobierno Militar de Madrid 

Comandante D. Miguel Castañe.da 
Cajigas (4.~), del Hegimiento ,¡le 
Infantería Motol'izable Saboya' nú
maro 6. 

A la Subinspecci6n de la 5." Región 
y Gobierno Militar de Zaragoza 

mi-ento y Moviliza:ción núm. 52, dere
cho preferente, .continuado agregaJiG 
a la Junta dé Clasificación y Revisión 
número 521 hasta el 30 de septiembre 
de 1973. . 

A la Unidad de Automovilismo de la 
Comandancia Gen e r a t de MeZilla 
(Agrupaci6n Logística nú.m. 7) (Me-

lilla) 

Teniente D. Manuel Mirambell Ra
mírez (9.591), del Grupo de Fuerzas 
Regulares" de Infantería MelilI.a nú
mero' 2. 

A. ~a lefatura Regiol~aL de' AutomQvi
lismo de ~a 7." Regi6n Militar (Va

lladolid) 

Ca:pitán D. Juan Prado Fernández 
(9.2:J.3) , del Mando de, la Compañia 
de Transporte· de la Brigada de In
fantería ]I..~ecanizada XI (Grupo Logís
tico XI), derecho preferente. Este 
"destino produce contravacante. Al Centro de Instl¡'ucci6n de R cldutas 

aúmero 11, Araca (Vitoría) 

Comandant.e D. Fabián Cabal1as Toe
troba (5.508), de la Zon:l. de Recluta
miente y MoviUzac1ón núm. M, 

Comandante D. José Sánchez Cam-
pos (4.704), de la Zona de Hecluta- .4 la Jefatura Regional d.e ·Aut01nOVf
miento y Movilización núm. 51. lísmo de la 9.4 llefli6n Militar (Gra

nalla) 
A. la Subinspección de Canarias y Go

Al Centro de Instrucción de Reclutás l¡ierno i1filita~:eT~~~:m} (Sant: Cruz 
número 12, El Ferral ae Bernesga 

(León) 

Capitán D. Juan ParIrón Barrios 
(9,1&~). de disponible en lo. 8.a Región 
Milihr, pInza de Vigo (Ponteve·dra). 

Comandante D. Lorenzo Orihuela 
Dominguez (4.7W) , de disponible en 
Canarias, plaza de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Comandante D. José MUlloz Ram!
r.ez (6.887), de disponible en la 9." Re
gión Militar, plaza de Granat1o., de
re ellO preferente. 

Capitán D. Josó Sánchez Garcia 
(8.098), .del Hegimiento de Infanter1a 
AlavD¡ núm. 2il, derecho preferente. 

A la Zona de Reclutamiento y Moví- A la Base de Parques y Talleres de 
Al Centro de Inst'rucción de Reclutás lizací6n n11:mero 35 (Murria) Automovilismo de La 5.a Región ~:Ci-
ntlmero 14, Cam1laml!nto General Litar (Casetas, Zaragoza} 

A$(!nsio (Palma de Mallorca) contándante D. Luís Gordejuela 

Capitán, diplomado eLe Estado Ma
yor, don Juan Farcó Rotger (8.002), 
de la Capitanía General de Ba:leares. 
Este destino pro·duce .contravacante. 

Otro, D. Ramón Pilla Saiz (9.137), 
del C. l. R. núm. 11. Este destino 
pro.duce contravn.cante. 

AL Centro de Inst'rucción de I1ecZutas 
número 15, Campamento Generalísimo 

Franco (Santa Cruz de l'enerife) 

Comandante, diplomado de, Estado 
Mayor, D. Gumel'sindo Arroyo Qui-
llones ·(6.\Xl9), de disponible en la 
1." Región "Militar, l)laza de Madri'd. 

,Capitán D. Salvador Ferrer Menén
. -éLez (9.061), del l"legimiento de Infan· 
tel'!a Fuerteventura núm. 56. 

Boix (6.723), eLe la .Zona eLe ReCluta
miento y Movilización núm. 84. Este 
destino produce contravacante 

A la Olicina Regional de Datos nú
mero 1 (Madrid) 

Capitán D. Mamos Di,el'. Alonso 
(7.7(2) , d,el Regimiento d.e IÍlf&.nteria 
Acorazada AlCázar de T01e·do núme-
ro 61. . 

A.l Regimiento d,e Automovmsmo IZe 
Reserva GeneraL (Madrfd) 

Teniente coronel D. Antonio 'd,s An
tonio Alonso (4.183), de disponible en 
la 1.'" Región Militar, plaza de Ma-
drid, dere·ello preferente. , 

,Capitán.D. Cándido de Andrés Dá
vila (8.546), de la Plana Mayor de 
Parques y Talleres de Automovilismo, 
derecho preferente. Este destino pro· 
duce tlOntl'avn.cante. 

<Capitán D. Manuel Fernánoez-Mi
randa López (8Jm), de disponible en 
la 5.a Región Militar, plaza de Zara.
goza, del'e'cho pl'ef'erente. 

A la Base de Parques y Talleres IZe 
Automovilismo Ile la 6." Regi6n Mí

litar (Burgos) 

Capitán D. Fel'nn.ndo González Blan. 
co (9.234), de disponible en la 6." Re
gión Militar, plaza de Burgos, de-
re.cho preferente. . 

Ala Base de Parqués y Talleres de 
AutomoviLismo de la 8.'" Re{Jión Mi-

Uta'r (Pontevedra) 

'Capitán D. Juan r .. etamendia Toral 
(9.135), d,e la Agrupa.-eión Mixto. de 
Encuadrn.miento núm, 2. Este destino 
produce contra vacante. Otro, D. Antonio Monsalve Traverso 

(9.119), de la AgruPMión Mixta de 
Encuadramiento nttm, 6, Este destino 
produco co'ntl'tLVuc::mtB, AL Regimiento Valencia de Defensa. 

A la TJnl,dad de Automovilismo de La A. B. Q. (,santander) 
Viviwtl1n ¡Le Infanteria Motorizada A la AYf1tpalJ'¿ón Mimta l7a EncuaUra

mtento nt~rnefO :l (VaLencia) "Mae8ttaZ{/O» núrn. 3 (AIlrltpac1ón Lo-' Ten~ente coronel n. Cnrlos lltll'tl'U,ull 
trl,8tlca nt~mc'ro 3) (Valencia) Argüeltes (4.164), ·d·e dl¡.;ponlhlo (In lt\ 

(J," Hogión MlIlto.r, pInzo. do ~alt1:an· 
d·er, derecho Pl'ÜftH'<l'llte. 

{~tl.pitán D. l~llutl.rdo Sobrino GOl1zll· 
lez (7.502), dél e, l. l\. nt1tn, 7. Esto 'l'olliontc D. Antolli·o ESpo.l'Zll '1',orre8 
destina prorlt1¡;lrcl coatmVt1.cllinte (9.m.4), de la Computlía .de 'frar!sporte 

del 10, Agrupación Logística núm. 3. 
Comandante D. Pull10 GOllZ¡i!(.Z l':lau· 

tos ((l.353), del (101)1(\t'1\0 MUltar lIt: 
Santander, (lerecho pl'€\ferellte. d la 4grupación. Mi3Jta de Encuadra-

mf.ento ll:úmero ti (Zaragoza) A la lefatura de dutomovilis.mo de la 
Comandancia General de MelWa 

·Comandante D. LuiS Lacueva Sauz 
(6.474), ,de ~a Zona.de Hc'clutarniento . Comandante D. Rafa·el Molero· Már
y Movilización núm. 52. quez (6.752), de la Zona de Re.cluta-

CapitÓJn D. Sabino QUirós M¡~rtírll'? 
(8.938), .del C. l. R. núm. 12, derecho 
preferente. Cubre vacante. d-e :profesor 
de, Educación F'isica, quedando eom
prendiodo a e;f,ectos d<l;) percibo d '\) com-

" 



plenlento de destino por especial pre· 
paraeión técnica, en el Gl'UP9 3.", Fa.-c
tor 0,03 de la Orden de 2 de marzO 
de 1973· (D. O. mim. 51), Este destino 
produce e.Qntravacante. 

-FORZOSOS 

POI' aplicación de' lo dispuesto en 
el párrafO .1.0 del articulo 22 de la 
9;rden d{l 1 de julio de 1952 (D. O. nú
m,ero 148). 

27 de. junio de :1973 

po del T·eniente Gener.al [)'~ ·Manu.el 
Maroto iQonzál!ez. ¡Presidente d&l Co.n· 
sejo Direetivodel Patronato de Casas 
_Militares. 'Este destino :produce con· 
t.ravacante. 

Capitán ID. José González Aboin 
(7.60U-1), de la. Zona de Re~lutamien. 
to y ~10vHizaciO:n nÚID. 12. 

<otro, D. Rafael de Antonio Tomé 
(8.618), del Regimioento de Intanteria 
Tenerif.a núm. 49. 

D. O. nUmo 10$ 

Capitán D. Jooé LiMn ['il1án (8.677). 
del Regimiento d-e lIlIfan.,tería Alava 
número 22. 

tU Regimiento üe Infamtería Mecanf... 
zad,a castilla n?J;m.. 1$ ,{BadajOz) 

Teniente coroné!.- D. Manuel Lobo 
Andrada. Vanderwille (4,141), de 'la 
Zona. 4e Roolutamiento y MOYlliza,.. 
ción núm. 77. -

,4' Regimiento de Infantería Mot<Y1'i- .He Regimiento de Jnfantería ti'ragoo 
Al Centro de Instrucción de Recluta..; z:abLe Sáboya 7lilJ:n~. () {Legánes, 1I'[a- número 17 (Málaga) 

-número 4, Cerro jlfttriano (Córdoba) d:ríd) f 

Comandante íD. Daniel Hazañas 
Cuadra 1[6.281:), d.¡;l Regimiento de -In· 
fantería Geut.a. .núm. 54. 

Capitán D. "José Collazo de Berna 
(9.2'2~), de disponible en la 9.1' Región 
Militár, plaza de Málaga. 

,4_~ Centro de Instrucci6n de RecLutas 
número 5, Cerro 1Iluria1io (éórdoba) 

Capitán :D. .Emilio Martín :?"lferíno 
(9.'.l'iíS), d-sl ;Regimiento. de Caza;ilor.es 
de Alta I:Vlontaüa Galleia nÚID. 64, ;pa
ra el Batallón <1eCazadores d'6> Alta 
Montaü& Gravelinas X.XV. 

Otm, D. José ·.M.uiloz ipérez {9.162}, 
d1l1 íRegimiento d,e ilnfantería Mahón 
número 4ü. 

dI Regimiento dI} I'fLfantería Jaén nú
mero 25. (BarceLfJna) 

Capitán D. Fe r :a a n d o Rocli'íguez 
González (9.243), de disponible en la 
2 .... Región Militar, plaza de Hp.elva. .'t1 Regimiento de· Infanterfa San 

.. Uarciat núm. '1 ~Burgos) 

Coma;p.dante Do' José Luengo P&,. 
tea'l'royo '(5.648), del Estado MaylOr o,e 
11), Capitanía General de ita 4." R:e
gión Militar. Este destino prodU:OO 
c()ntravooante. . 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo 2." del artieulo 22 de la 
Orden de 1 de julio de 19~ (DIARIO 
OFICIAL núm. 148). 

lit Centro de Instrucción de Rectutas 

Capitán D. José Canales Morales 
(ilJf:'j2), da ,la 'Capita.nia. -Genera.l de la 
a .... 'Regi6n Miolitar. lEste destino pro
duce :Contravacant~. 

A la PLana Mayor Redueüta del. Re. 
gi;mi.ento de Infantrrra A1'geL núm. f!fl 

t,seviUa) 

número 11, Maca (Vitorta) IU lleybmtcnto Mi;cto de lnfantrrría 
Soria núm. 9 (SevtlZa) 

Capitán 'D. (Forancisoo P<lU And\J:leu 
(7:252), dG dis.ponibl.e ·en la 2.· Región 
Ml1ital" :plaza. de -CMiz, contf.nuanld.{) 

o en comisiÓJl a la Comisión Capitán D, Cipriauo Baza Pérez 
(O,242), de dlspO'nible en lo. 7." Ilegión 
Milita!', plaza. de. Zamora. 

Qo:pitán D. Francisco Pil'cgo de Oli~ 
ver YS!IlUll (7.-i21), d,el C. l. R. núme
ro 12. ;Ests d!estirl!o produce contra· 

.4 la ..4.{JTupactón ~[i.7Jta de Eneuadra· vacante. 

ora. ·de la. Unidad Especl811 
du ,Al'tlUeriade Costa de la. 1, P. S. 
b.11S te. eo1 31 d-& agosto d>8 1973. 

mtento nÚJm. 6 (Vitoria) A la PtamaMayor Reducida de-l Re.. 
A.L .Reyimtento ae Infantería .san Fer- gimiento de Infantería La Vtctoria 

Cal>itán D. ,A·ntonio Ros Salvad_oa' 'llaMO núm. 1!1. (ALicantel) -número 2S (,Salamanca) 
(9.240), de d1sp()nill1e en la. 3 .• Re
gión Militar. plaza. de Alcanta.rilla 
(IM'uroill) . 

1'.enie-nteco.).\0.nel 'D. Enr~qu& Fer. Capi,tún D. Anton'io ¡Esteban Es.te-
nánde-z iPuilaJ. (3.137), d,el G.rUlpo de ban (8.309), dol Regimiento de Infan-
1"Ue1'Z8,5 Re¡.,"ulares de lnlfant.ería Me. teoría 'D. le. ,e. '1101000 núm. 35. 

:! ~a Zonq, ,ae l~e:cLutl1;miento y Movi. lilla núm. 2. o 

lización núm. 17 (Cáceres) Comandante i). Manuel P é l' e z AJ Ile[Jimiento de Intarntrrría A ero-
Issanjou 1(-6.57-6), <le ayuda.-nte de ca.m. transportab~e IsabeL ~a CatóLica nú-

Co~andant~ D . .:rosé Sa:nz Aguila.l' po -del Tenl!ent/& ,G-e.n,eral, en situación mero 29 (La Coruí'i,a) 
(MOb) , de dlS-poUlble en la. 4." Re- de dilllpoluble D. F·e1'nando RQ,drigo 

, gi~n IMilita.r, \plaza. de Seo de ur-~e~ . Cifue,núes. ,Este d&sUno produce Con. Coma.nda.-nte D. Emiliano PII'Q.¡ia 
(Lcrida)~ _ tl'aVMante. Rubf.n 1(6.818), de disponiblé '1 ® la. 

Otro, D. José· S"Bistre Bennasar U. D. 'E. N .. E. en 'la 8." Región M1l1· 
NN VACANTElS DEL A.lel.MA DE INFAN. (6.6:L6), de la Zona de Rec;l:uÍ'am1ento tar, plaza dlG L~ c.olrufl:a. 

TERIA y Mov·mzacMll núm. 77. Este desti. 
no p1'OtduceoontravMante.· t.1 la lllana M.a¡¡or neéLudida ele:¿ Re. 

.4J C(Jt~tro "le In.irucción de Rec'utas AJ l1I'Jyimiento de Infanterí((; Las Na· '" o. . vas núm. 12 (Zaragoza) 

gími/llnto de lntanteria Tarifa núme. 
ro 33 I(Huesca)* 

número a, ,Campo:inln'/,tO' -de Soo Pe· 
aro (Madrid) 

CIlJJ)li'tán ID. [>'9-d,J.'I0- ICfl¡stro .<\'t\r,oy·o 
(8.745), d·el -C. :1. iR. mimo 12. Este d,es· 
ti no produce contNl. v,acante. 

Comandante D. J-osé Sruenz de 8-an 
-Cal)1tán, dip'lomooo id:e Est!llC1:o Ma.< P'edro 'Mas 1(6.689), de 'dis'pO·nible y 

y01', ID. lFernando A'l'ra.nzSántos en la, U. D. .E. N. E. ,en la. B." R,e· 
{S.3B3), de la J-etatura de. TIl.',op'as de giÓ'n MHitEl<1', [p>1aZ¡El< dé Ya.lencia. 
'l',ene.l'ite, dere-cho p,r·ef,e:ren.te. Este Ga:pitán 'D. Ma.nu·e.l !Buell1>O Riv,ero 
d,~stJ,no ]>l'o'duc-e contra.va.ca.nte. (7.&14), dtJll IRegrm~.ento (Le Cazadores 

d,t} Alta IMonta.fia. Valladolid nllm. 65. 
iU Cootro ,de InstrUilc'¿ón eLe Bectutas .. t>t n(lO~11I:L(l(}'/,to de lnfanterf-a .Moto'l'i. 
mt1t~(!ro 'la, ,geald ,11,(1 Henares (,1\1:0.. zabt(J IMa.tZorca núm. 13 {Lorca, Mur. A,~ n(Jg1:rn:lento de lnfam,tería Grana.-

arid) ata) ·da. 'n'lJAn. 1M ¡(HueLva) 

'lieni-ente D. Manuel Zoyo Mo'.Va. 
tíl.855) , de dis.poniblll< ·Gn la 1 .... l'e
gl'Ón ,M1UtM\ plazo. dll klca.lá (Le l'le
nares (Mad.rlli). 

Oomandll.nte1:l, Mll.nuel Vdzquez . C~p1táJn :1), MElJrj¡ano G,(jméfl¡ DIez 
Mal'tímí-l'. (1l.IJ{)3), d·e d1s'po:n1ble '001 la. (9.187), de d1s;.ponLble en la 7,~ ~eg1ón 
O .... -Región !MiJ.1tllr, plaz,s. d.,e M,aUlla. M1UtOlr, Ipitaza Id'!? S,egov1a. 

lit Regtmtento de Infantería Emtre· Al .Regimiento dJe infanterta D. O. O. 
AJ. Itegimiento de Infanteria lrume· madura núm. 15 (..4.'Lgect.ras, Cáctiz) ,. TOI~/3Ido 1lIam. 85 (Zamora) 

mortQ)~ núm, 1 1(:MQ)dr~d) ". 
, - , - n~nten1ie I(lo,ro'nel D. Luis Mode:!; Ca¡p:Ltán 'D'. Camilo ,CS!sar~. CM'J:I8-

'.' T·e,n'iente -col'on'eil D.>Ma.n'U!el Chi'es. Garcí·a·MbElil' 1(3.05'2), del lReglmi,mto de gal (S.'(pO), del Regim1ent6 \'I:e Infan-
Bernal !(2.355), de ayuda.:nte de cam- InifanteI\ra l<\lav~ núm. '22. terf.a O;ridenes Mi1it'ares núm. ay. 
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otro. D. José Sa;nzSá;nchez (9.181), 
.de >dispGnibl'8 en la 6." Regió,u Mhi. 
tur, !plaza de Pamplona. . 

. Otr{), D. iMarin{) Bernabé Ra.wriguez 
{9.182), d,e di s P () ni bil.e y .en la 
U. D. lE. N. lE. e-:d'.Ja 7." Re-gión Mili· 
ta.r, plaza >de 2lamora. 

Ala Pla:na Mayor Reducü1.a del Re
oimielúo de Infantería Le6n núm. 38 

, itCa;mpamentQ,lIfoorid) 

Capitán D. Luis de Miguel M.árti. 
nez (7.M3), dcl Cuartel General de la 
Briga-da D. ú. T. wr. 

AZ Regimiento de Infa;ntería Barbas
i70 nú:ll1. 43 (BarbastTO, Huesca) 

T'~niante coronel ID. 'Germán Berna
lmu Amo '14.'1.(0), 4eiJ. Re-gimie.nto >de 
Cazadores '>de Montaiíl1 cA.c,r.l1piles nú' 
mero 62,continuando agregadQ a la 
Acad.emia ,General~ Militar, hasta el 
15 !(le juilia 4e 1973. 

.4.L Regimie:nto de Infantería. TerueL 
. númer·Q 48 ~lbiza) 

Ca,¡pitán D.Jo§jé de :ruan González 
~9.21ñ). de disponible en Baleares, 
plaza de Ibiza. CubT-e vacante de 
profesor (le Educa:ción Física, ·en las 
condiciones qU'e determina el (¡¡parta
do l).~ >de la {)trde.n da 15 doe junio de 
1971 {D. O. núm. 1M), no teniendo de
rocha a 'percibir 01 complemento de 
destino llQX' >especial pr-epaTació,n. téc
nica, ~e:fiBl1ado oen e.l grupo S.O, factor 
0,03 .ae la Orde.n de 2 de m8il'ZO d.e 
1973 ~D. O.núm. 51), hasta que. ob
tengael título correspondiente. 

27 d-e junio de ;1.973· 1.207 

A~ Regimiento de CazaJdores de AUa A La Zo-na. de Rectutami(3.nto'IJ Mo-
Montaña GaLicia núm,' M {Jaca:, 'Hués- viLiza:eMn núm.,54 (Huesca) 

. ca} 

Capitán D. iMigueJ. Nuñ.Q I-doate 
[8.'358), del Regimiento >de CazadOl'BS 
de Alta Mantafia Gali:cia núm. 64, pa
ra .el \Batallón de Cazado['es de Alta 
Montaña. ·Grav.e.lrnas, XXV, derecho, 
preferente. Cubre vacante de ·diploma· 
do ''Pa-ra .e!' mando de Tropas de- Es· 
!]'UirudoTeS-lEscaladal'ffi, q ll'e >d a n d o 
compreiIJ.d:i>do ·a ·B'l'·sctos de g;¡:ffi'cibo de 
complemento de dsstin{) por >6s'P€cial 
prep'a~·acióJ? tooniea, en el grupo 2.°, 
factor {},(}6 de la ürden >d.e '2 de marz;{) 
die 1973 (D. O. m:úm. 51). 

Al !Regimiento de Cazadores de Mon
taña América núm. 66, ptEa eL Ba· 
taU6n de ,Cazadores de Montaña' de 
la BTigaila de Monta71a LXII. en 

Pamplona 

. 'Goma.n.dante in. J,esús L8il'ron-do FaJ.
oón ·(u.710), >de la Z'Üna d-e Recluta
miento y Movi.lización núm. 84, de-
re'Cno plreferente.· . 

A la CompMíía de Operaciones Espe
cia~es núm. 92 'CRon.d.a, Málaga) 

(;UJpitán D. Manu;:¡.l Aolonso Alonso 
(t\.~8U). del C. [. iR. núm. 3, der·echo 
p,refell&nte. Cub,re vacante de aptitud 
para el mando ,de Unidades de Ope
ra-ciones IEspeciales, quedando como 
p.Nl.M.ldo a efeCltos de ,percibo de com
plexne'llto de ,destino por ,especia:l pr-e
paración técnica, en ·el Gru'P-o 1.0, 

ta-ctor 0,00 de la Oreen de 2 de mar
zo da a.973 I(D. O. núm. 51). Este des
tinQ pro·duce ..eontravacante .• 

Teniente coronel D. Luis González 
Gayarre (~.983), del Regimiento Ca
zadores de' MQntaña, Bal'celona nú~ 
m-ero 63. 

Ala ZO'JUJ¡ de Reclutamiento 'Y' Mo
vilizaJCi6n núm. S7 ~:Santa,1w.er) 

Teniente caronel D. Tomás Moreno 
Martin (4.171), de uisponible en la 
5." Región Militar, plaza de Zaragoza. 

ti: la Zona d.e ·Reclutamie:nto y Mo
vilizaci6n ll:ÚJJ1!: •• 76 {Le6nl . 

Teniente coronel 'o. Ramón Pérez 
Alonso (2.770), .de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 33. 

A la Zona ¡de Reclutamiento y Mo
?Jilización 1!úm. &1 (La Goruña) 

Teniente coronel D. Mannel Noohe 
López (3.339), de disponible y en la 
U. D. E. N. E. de la 8." Región 
Militar, plaza de La COl'uí'ia. 

A la. Acaid.emia .1:u:ciliar Mitita:r (Uni
dad: de Tropa), en Viltaverde (Ma-

drid) 

Capitán D. Heraclio Estévez Sierra 
(7.872.), del C. 1. R. núm. 1. Este des
tino produce contravacante: 

FORZOSOS 

Por aplicación de lo dispuE:sto en 
el párrafO 1.0 del articulo 22. ·de lo. 
Orden de 1 de jUli{) de 1952 (D. O. nú
mero 148). 

A.L Regimiento de Infanteria Tenerífe 
:mI.mero 49 (Santa Cruz de Tenerífll') .'.1. la AgrupaCión Logtstiaa núm. 2 

¡(Sevilla) fU Regimiento de Infanteria D. C. C. 

'l',elüente <loo:onel D. Wgu.el Sá.n· 
che.z Pérez (2.859),· de d:is;panible en 
la 1.a. Región MilitaT, !plaza ;(Le Ta!la
vera de la Reina (TQlf!do). 

Coma:ndante D. AureUano Mai'tínez 
Trujillo .(6.905), '<le disponible y en la 
U . .n. E. lN.lE. d,e Canrurias, pJ.aza de 
Santa Cruz de 'Foe'l1erifG. 

AJ Jlegtmiento dIi Infantería Ceuta 
Ifl¡!lmero 54 (Ronda, MáLaga) 

Comamld.ante D. S8ilvaxlo;r Ea;ú'l'a 
Martin \(6.87.8), de disponible sal la 
9.'" Reglón Militar, ¡p!1aza .. de 'R:qnd·a 

'r'eniente caro:nel D. Luis Be'njumea 
M'sdl.na. ~2:575), deayudánte de cam
po >del Te.nie-nteGeneo:a.l D. J''113.1o 'Co
loma -Gallegos, Capitán ·GeneraJ. de la 
:,l." íRegión Militar. Este destino p.ro-
duce lQantravacante. ~ 

11. la Zona. de ReoLutamiento 11 Mo
viLización ·núm. 13 (ToledO) 

,Comadante D. Manuel Sán.chez Mi. 
tanda (6.885), dedisponlbJe en la 
1." Región Militar, plaza de Leganés 
(MadrM). 

Toleao núm. 35 {Zamora} 

Camandante D. José Barcenilla Nieto 
(6.894), de disponible en la 5.a. Región 
Militar, plaza de (Huesca). 

4l Regimiento de In{atntería¡ Ordenes 
MUitare& núm. 37 (plansencia, Cáce. 

res) 

T·eniente carooel D. Emilio Rodrí
guez Raposo (4.179), de disponible en 
la 9.'" Región Milita'!;, plaza de Al
mería. 

Al Regimiento ae !·nfantería Barbas-
_ ...4. la Zona. de ;11efiJ}utamiento 'IJ Mo- tro nt1.m. 43 '(Barbastro, Hú.esca) 

Al Rcgimil!lnto de InfantBlría Acoíraza- viLizaci6nnt1.m. tl.5 (Cuenca) 

{Málaga). 

da AJcáaarcLe To·LelLo núm. Si (m 
eGo,Loso, iMadrl,d) . 

Comllindo.n1ie· D. Luis Quintas Gil 
(-6.17"'), d~ CU9lrtel Genera.J. dre la. l3a'1· 
gada. !P:a..rDJC'aidd.sta, der.c~(\ho rpr.ef<eire.n. 
te. 

Crupitáln 'D. ¡'ul1o Iiuerte. Gllt1~¡t 
(9.148), rd.all 10. l. n. ,núm. 0, dere.cho 
pret'6l.'en1le. ,E'ste destino ptt'OdUC6 clon
travllIC'ante. 

,Capitán D. FederJ..co Sancho Gon
Gomandante D. José Frasquet Bar· zález (9.232), de ,dispallible en la 

ber (6.672), ,de la Zona de Recluta.- 1;." Región Militar, plaza de Huesoa. 
miento y Movilización núm. 82. 

AIL lRll'gimiento eLe Infanter!a Mahón 
1.1. ~a Zona de Jleclutamiento 'IJ Mo, n1J,me.ro 4-6 (Mahón, Mooórca) 

v~¡iz(J;món nt1.m. 23 ~1JCtJ1,ai(JIz) 

Tenienta coronel D. ¡osó Vázquez 
Ntltlez (4.150), ·del rtegimlsnto de In" 
trmtario. Ordenes Militnres núm. 37. 

Teniente coronel D. Fernando Sal
sas Fotl'tdevillo. (4.184), d(l disponible 
en la .3.JI Rag16n Milito.r, plaza. de 
Murcio.. 

Al Reg1!m1.ento .(Le Caza(Lores de Mon· ti. ta Zona ele Rectutamillnto y Movi. ,H Regimiento (Le lrttanter~a T~uet 
t~1'fa 'Ra,raeU1IIUI, núm. 00 ,(Lér((l.a) I/tzación nt1.mero 41 (narce~o~a) número 48 (:Ibiza) 

qa¡p~ D. ["uis lF,eroálnde.z Es!pino Camandante D. José Trave Morcillo Teniente coronel D. ;r u a, n RiMón 
~,~6}, \!loe >dis.ponihl<:l 'en la 4;" Re· (6.312), de la Subingpoo,ción de Ba- Sánchez (USO), de disponible en la 
gló,J). Mi;I!ltaT, plaza <te Lé:riJda., "i learM y Gqbierno Militar c1~ Mallor.ca. 3.11. Región Mílita.r, plaza de Ali-oante. 
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A¡ Reg¿miento de lnfanterfa Fuerte- la U. D. E. N. E. de la g.I> Región Mi
ventura n'Ú'l1/'. 56 .(Puerto deL Rosario. litar, plaza de Ceuta. 

Fuerteventura) Madrid. 2.5 de junio de 1973. 

Comanüante D. RamirO" Martinez 
Llo'p {6.M2), de disponible y en la 
U. D. E. N. E. dela. 1.a Región Militar, 
plaza de Madrid. 

A la Zooa de Reclutamiento 'Y Mo
:Vitización núm. 15 (Cuenca) 

Comandante D. José Gómez Sauea 
(6.877), ·de ·disponible en la, 1.& Región 
Militar, plaza de Alcalá. de Henares 
(·};Iadrid). 

A. la Zona de ReC~'lLtlLm,iento y Mo
viir.izaci.ón núm. 61 {Burgos) 

Teniente . coronel D. Luis O b Ó TI 
Aylon (4.170), de disponible en Cana
rias, plaza de Santa Cruz de Tene
rife. 

A la. ZOona de Reclutamiento y. Mo
vUización núm. 'i2 (Zamora) 

Comandante D. Juan Ruiz Ga1'cia de 
Quil'óS (6.899), de disponible en la 2." 
Región Militar, ;plaza de Snilla. 

Por o.plicaciónde lo dispu-est-o en el 
párrafo 2.? del articulo ~ de lo. Orden 
de 1 de julio de 1952 (D. O. núm. 14S). 

eOLOMA. GALLEGOS 

Paxa. .cubirir la vacante de libire 
elección anunciada por Orden de 23 
de aDril {l,o 1973 .(D. -(l. núm. 93), 1)a
sa destinado, con >earáe!ier vmunta
rio, aJ 'Tercio Sahal'iano .a.Jelandro 
Farnes!:ll, .IV de La Legión {Villa Gis
neros), ,el .comandant~ de Infantería 
da la íEscala activa, ,Gmpü de ';Man
do de t'\.rmas,,; dtplomadó de EstadQ 
Mayor, D. E'll:rique BaUe.nilla Faj.a;r
do,(4.~), de disponible 1ill [a 3." Re
gión lsIilita~ plaza de .till.ca:nte, vi
nien{lo oblig¡l:dO a ocupar .este desti
no durante·dos años y a e.fectuar la 
inc(}llPOI'ación con urgencia . 
. Madrid,.25de junio de 1913. 

GOLOMA GALLEOÓS 

'ta Or·tle-n d-& 13 de. junio de 1973 
{D. O. núm. 1M}, pO.J:' da que &e desti" 
naba al C.uadro de P,rO!fesores de la 
2.'" Z{)na de la 11. M. E. C. ¡Distrito 
de Gl'ana<l.a.), a! c'lLpltán de J:nfante1'1n. 
dí:! la. Jj:soala a.utiva, Grupo de _Man
do dlJ .. ~l'UUl.S" D. Ja.rge. 4e Lw-esma 
salgues (9.1S6), se amplia. .en el sentt. 

.41 ifU!{Jimiento de Infa.nterta AZtLvai do da que -el re:t:el'ido capitán conti-
número 22 '(Tarifa, Ca€liZ) ll'lll.l!l'á como a,lumno del 'CUl'SO de Go· 

1 l1ocimi(;nto y ·smpl-eo Rllda;r l{asul'v'!' 
·Cn;pitán D. Joaquín González Huiz pal'lI. o!lclaIes de Infantería, convo. 

(9.239), de disponible en la 1." Región ca·do IPor 'Orden de 25 de mayo de 
Milita.r, :pla,za de Madrid. 1lJ73 (D. '0.' mlm. 18), aaasta -el día 13 

lle julio (1e1 -co:rrIeme ailo, .feéha de 
te¡'minacióll de ,di-cho curso. 

A. la Z()?{UI; ,ele J1lMlutamiento y Me- Ma-dl'Id, 25 de- junio de. 1973. 
v'Elización núm, 53 {Teruet) 

Comandante D. Emilio A-costo. Ar~s 
. (6.00l), ele disponible en la, 1." Heg1ón 

Militar, plaza. !'le Madrid. 

ti la Zona de RecLutamiento 11 Mo-
1yw.iz(wi6n núm. 64 Wit8ria) 

Teniaute ,corollél n: l'\1H:n SalM I111-
go (4.1'7:1), de d1¡;ponible en la 5 .... ne~ 
goión Militar, l)lazu. ·¡le Zal'a.gozt1 con· 
t1mmndo o.gl'egado o. la Academia Ge
neral MHitar h a s t a el lú dt1 julio 
de 1973.' . 

.4 ,la Zonaue I1(')c~utamiento 11 Mo
vtHzari6n m2m. '713 (pale¡~cia) . 

Comandante D. Anu.stasio Portas 
BltWM ((\.901), de disponible en la l.a 
RegLón Mil1tal', pluzo. du Madrid .. 

.4 Ia ZÓM de ilJlllJLutamtento 11 Mo· 
viLi;¡:CLtcidn ntlm. B3 XOrllnSll) 

CmtHllLllwnte n. Jos(¡, VOgU 1~(jrl1ti:n
lll\¡r, (G.!l!l7), dtl d!IlPontlll/l ¡m lo. 11,1\ Ha
glón, l\iIi11i'ttt, pluzn d~\ MoUHn, 

ti la Xcma ao illr¡'tutamtcnt.o 11 l\Ilo· 
v·tUzaaMn '{¡¡I),?n. S4 ¡(LU{jO) 

Como.ndl1nte D. l~'erll.m~r1o ·Fel'nán· 
dez de Lis (.().S95). de disponibJe y en 

COLO)),o!A GALLEGOS 

COD:lO 'cont:tnuat\ión a la Ol'den de 
18 (l,e junio df> 11)73 I(D', O, núm. 138), 
pai'(l¡ ·dcsUno,11o, con .QM'tLctea' forzoso, 
de túmordo {lon lo 'que d·etermina .el 
l)Úll'l'rufo 1. o deil M'ti{luJ.O 22 .de la DI'
el'en dI') 1 '1'1,& lu110 de 1952 (D. O. nú
moro 148), a la. AgrUlpaci6n ;Mtx:ta. de 
Ell'Cuadl'amieuto nÚlIl. 41 o(lLérlda.), el 
lJe~l1e,n.t(j íLUxiliar (te IIn1ianteria. dOll 
Jo,sé (Xu('¡rNL nelgado (3.500), ,de di'S
po¡¡ib1·(l eJl la V, lte·gión Mt1itar, pJ:a
:m üe Madrid. 

Madrid, 25 .á,e- junio de :tfJ73, 

COLOMA <3ALt.EGOS 

J'tl.I'U. ·UUl~,l'¡·1' VMalltG de ,subtent€uts 
() bl'J!-l'tl.tht tlfl Cll111cluf¡l t, Al'nH1, twm¡
cll)¡tlu. ~ll' 'lIb1'('. .¡¡ltmció1i, lmev~ Cit·Gü. 
(llóu, J)'or Qrd'Ní d.l.I 14 >tte IDuyO de 
W7~1 (O, ,0. nl'trn. 111), :I1fLSo. (ll))3t1~ 
l1Wtl,[J, 'oon, (l:1l'(¡:at,(¡oc vCl'lun;tu.:rl0, i(\, ~a. 
liufdll.od rl;() (<j.llCl1tl!Üt"o.mtento (j:e Co. 
X'l'j¡;j'n'tHlm¡, 1HH'.11 -eH IP,elo1i6n de Servi
cIos I(Ca·bezQ. de ¡Playa, AMún) , el /:>1'1. 
¡¡-o.oda. !d'l! [Ilfanten(l D. l\Ug'uel Ro'dr!. 
gl1'8Z G'a1'cia 1(7.5;13..rJ.), del iR:s'gimi-e.nto 
d·e '\Intanteda Fuel'tev.entura. núm. 56, 
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quien v.enfu'á -obligado a -ocuparla du~ 
rante dos afios y a efectuar su in
corppración -con urgencia. 

Ma.a.rid, 25 de junio {le 1913. 

.cOLOl'.fA GALLEGOS 

-Con al\reglo a lo dispuestj) <en la 
Orde-n {le '15 de abril .o.e 1966 (DIl>RIO 
OFIGUI, núm. 88); pasa {lestin<líOO, con 
caráGter voluntario, -en V'Manta. d-e. 
libl'e. elooción de sa.rgento primero ()'. 
SM'gento de eualquie-r . Arma, a Ja 
Compaílía Base Paraeaidista del 'Gru
po Logistico de la Brigada Paracai
dista, cjJcalá de llenares f:.\Ia..drid), el 
S8Jrg&nto de Infantería D. crosé PoSTO
na Pérez ,(9.400), .del Batallón de Ins. 
t-nIDQ,ón Para.oa:idista', lR~.pr-esenta
ción y :Banue-rín üe Madrid. 

Madll':i:d, 25: dB juniQ de 19/3. 

eOLOMA GALLEGOS 

l'ara eubri,r vacante 4e sM'gento 
prime'l'o o sargento ode cua.lquier Ar
ma, a:nunci'ada -de liDr", elección poi!' 
Orden de 27 <le abril de 1973 (DIARIO 
OFICIAr. lll'i.m, 97), ,pasa. destin~.Q, con 
tla.ráct~l' voluntal'1o, a la ,Sección doS 
PeUda iMilital' de Santa >Cruz d·s Te
lHlrif<" -el sn.rgentode 'Infante.r1a don 
C'llil'los Gemwés -Dlaz t9.S78), del Re.. 
gimientG de Infantería TeThel.'ite nú~ 
UlCofO li9. 

Madrid, ~5 !le junio d~ 1973. 

eOLOMA GAU.EGOS 

Pal\"¡, cubrir vaca.nte ,de sa.rgento 
pl'ime¡ro ·0 sargento de cualquier .4:1:
ma, 'anu'nciada. d.-e ,libre >e-loo.ción por 
O,rdell <d:6 23 <.l·e abril de :1.973 (DIARIO 
OFICIAL ltÚffi. 93). paga destinado, con 
ca.t'ácter V'oluntal'io, a la SeCCión. de 
Policía. !Militar ¡(le Málaga. -el sargen
to do lI:n:llanile-ll8, n. !Modesto Vázque~ 
M·oy.a 1(0.736,) _ del Gl'U¡PO d,(l Fuerzas 
Regu,lates ,eJ.·e ,II!lfánter!a. TetuAn nú· 
mero 1. . 

~r-a·drid, ·2J(J.e junio de 1973. 

{;OLOMA GALLEGOS 

~. al Grupo do .DesUno 
,de Arma o Cuerpo» 

allí), ·,,·ez ;QI.UnpIWo· '8'1 trámite pt'l'" 
v'unMo ·en 'e-llXpartfJ..do :b) del ll,';l'ti<lulo 
:t" dI) :jf1 ,Ll'Y d.¡¡ l(J dG dicit:>mbI'-6 da 
jJ¡¡¡.j '(D. ¡(), mím, 281l) y MUlO com, 
Pl'(IIt{Jl(lO(lll ;Igual ll.¡pll. rtMl'o 'éiJ(tl IlJí'· 
tl¡m~o 1,0 ~h, la misnla ,1~GY, l){UHl. 111 
Irrnpo d·e «:D'Hstbw .n,o At'lftll. o' Cual" 
)H1» t~l 'corolwl ,¡l¡o Ilntl1nt!ll'ia, J!lsoul/1. 
!l,utiVfl, l(ll'U'J.)Ó d,e «l'I1uul!l{J dtlo M'IllHl.!;1l 
don lS:a.ntlag'(} O.J (la. [1,I1l)t~s'a. .~t,OO\l¡)" 
del ,lae .zOI1(l, <l~ [{,eéILlltaml.en!lo y Movi· 
!J<zMiól1 ,núm, 83, quooa.ndo en ~a si· 
t·uaciÓT\(lodirspon,1b<}aen ,1'a 8.i\., ne· 
glúnMiI1ta.r •• pia2n:1. .a,e ()r'Ems~. . 

.Esta y:3ic,anile. no sed-a al ll.&?llonS() 
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por ·S\Star .en destin-o de cua,lquier Al'
Ola. 

refiere en el sentido de .que su ver
dadero nórmbre ·es Manuel y no como, 
por error material,' se hacia cons-tar. 

limitaciones especificas de :perma-
nencia. . 

Ma<Ia.'M, 25 de junio de 1973. 

eOLOMA GALLEGOS 

¡Por haber sido if,ectificada la f.eeha 
de nacimHmto que figuraba 'llJl la 
documentación militar del coman· 
qants de Inlfanteria D. Juan Córdoba 
M:artinez (5.052), :por Dl'd~n de 2G dé 
junio 00 li973 (D. O. núm. 221), queda 
anuJ.ada la Omen de 15 de junio d>a 
1973 ~I)!. D. núm. 136), J1OIl' la que pa. 
saba al Gru@o de «Destino de Arma 
o Cuerpo» .el -citado -e-omandante.' 

IMadri,d, 26 de .junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Documentación: IIl&tancia y Fic11o,
resumen, ajustadas al modelo publi
CMO ,por Orden .de 25 de m'trzo de-
1961 (D. O. numo 73), dirigid:). al T~· 
niente General Jefe ·!lel 'Estado Mayor' 
Central ·del Ejército y cu;rsad'~ ~lirec· 
tamente a la Brigada Pa:rac'illhjta. , 

Ascensos honoríficos 

'La amtlooión d.e dicha Orde!lÍ pro· 
duce eontravaC8lllte. 

lMadnd, 25 de junio d-s 1973. 

Queda rectificada la '·.oreen de 2{j 

de mayo de 1972 (D. O. núm. 121), ¡por 
la que, entre otros, se asciende al 
em;pleo de sargento honorífico de ;In
fantería al soldado del Arma, caballe-: 
ro mutilado absoluto, don Jesús Flo
rencia . Iglesias, en Jo -que al mismo 
se refiere en el sentido de ,que su 
verdadero noII1bre es José'y no como, 
por error material, se hacía constar. 

COLOMA GALLEGOS 

Ascensps 

P<lr reunir :las eondiciDnes d-etarmi
nadas -e-n la Ley d,e 17 de julio d'El 
1965 ;(1). O. ¡núm. 1'63} y 'Ürden de 9 
qa ag:osto dtl 1905 I(D. '0. núm. 179), 
se ll..'illie-nd'S al em;pl.eo de teni-el1te 
coronel, COn antigüedad de 2ll de ju
nIo ,d,e 1973. al comandante de Infan· 
t1!rla,Escala activa, G,rupo de «Dss
tino de Arma b CU'6Il1Po» D. José P·a· 
checo z.,\oo.s-olo '(4.ro1), de ~a 5.11 Zona 
d~l la l. 1M. E. IC. ,distrito de La La
guna, qlloedando ·en la situación de 
disponible, .en 'Canarias, plaza de 
Santa .cruz <1e Teñerlf.e y agregado 
a ·lla -citllda Zona hasta el 25 dte s-e,p
Wllnbr-e de 1973, como máximo, o 
!lintes s1 le .correStp-onde, <1asti:no vo
lu.ntLh.'1D o forz-oso o() se cubre aa va
cante por él poroo.ucida .. 

,Madrid, 25 de jUniD d.e 1973, 

COLOMA GALLEG.OS 

P·or a;plica·ci6n {'J..e lO' dispuesto en 
e'1 ,aparta!d.o 2, odei 6.trti-culo 12 en ¡re
hMión ,con 'elpt!nto 5 del a,r·ticúlo 6 
dl¡; la Le'y Ge1l!el"a,1 de Recomp·ensas 
d:e las Fnerzas .<\!l'madas 15/1970 d·e 4. 
do agosto ,(D, O. nl1m. 178), se a's· 
ctende al empl,e'o <1e capitán auxiliar 
do lniCatntera, ,en :la. f¡¡,cha. de su f'a-. 
11ml.lmiento. ,e~ 27 ·de 'o.birll de 1973, al 
teniente auxiliar de Infanteria, ca 
b¡tll~ro mutilado Ip171ma.neú:lte en a:cto 
de .Sill'V1Cll0 D. As'ciepíad,es Gtlirzón 
Gl'E;SlJoO (2,;~OO.2), ,por ¡;,ncontr'arse en 
1.)o~{J¡;1ól1 íd'!} '10. :Medalla Milito.,r Indi· 
v!dual. 

M'MírM, 2\í da junio de 1073. 

e nWMA (jAfl,EO eJs 

La 'Orden I~le 23 ,del actual (DIARIO 
OFICIAL liúm. 141), 'por la que, entre 
otros, so .promueve al empleo ,de sal'· 
gento ~lco.bo ,primero de IInfantería 
MauelCOimacho López 1(10.003), que
da rectificado en lo 'que al mislllose 

Madrid, 26 de junio de 1973. ' 

-CowMÁ GALLEGOS 

Vacantes de destino 

De lihre elecci6-n: 
Una de comandante de Infante;r1a: 

de Ila ,Escala. activa, Grupo doe .Man
do ·de l""l\masn,existe.nte en la Aca
demia .~uxi1iar Militar (Villav.eroe. 
Mll,d'l'M), para ¡protesor de Física y 
Qnímica del CU1'SO ;P·r·epaTatorio para 
Ingreso en la Academia ¡Qoneral Mi
litar, y Reclutamiento, Código de 
Justicia rMilita.r y 'Legislación (!Esca
la a:uxlliar). 

DQ·cumentación: Insta'Mía y Ficha
l'es'umen .e informe Il'ese~vado a que, 
ha-ee l'E!i!er:encia la .orden de 19 de 
agosto d,e 1953 (D'. iO. nl1m. 18&), amo 
pliada por otra de 8 de. ma'rz,o de ;1955 
(D. O. núm. 69). . 

Plazo de MImisión de peticiones: 
Qui n:ce -diaE¡ J,lábiles, ,contados a. par
tir ·del siguienteall <1e la ¡publicación 
d.a esta Ord!en en lel iDilAB.IO OFICIAL, 
te,níe·ndo ·en euenta los Organismos 
que 'deb'an . darles ·curso" lo dis'pue€te 
en ,el t8!rttculo 66, a.p-a:rta.d<l uno, del 
Decreto 1408/00 I(D. -O: núm. 146). 

Ma·dl·¡·cl, 25 die junio de 1973 .• 

COLOMA GALLEGOS 

De libre elér,ción. 
:segunda. convocatoria. 
Pa.ra sargentos primeros ¡) sa~'g()n· 

tos ,de Infant.ería, existentes en la Uni· 
dad ';fue a continuaci6n se mdi.C':1 de 
la Brigada Faracaídista, <\.l:lí!.Ut de 
Henar.t)¡¡ (.Mllrlrid), ·para titllli)1105 po., 
1 ,wr.'. '!Juta.s. 

IBandera Roget' de Flor I,-:-,Cnatro. 
eón arreglo II Jo dispuosto en la 

Ot'o¡m de 20 de ma.rzo de 197a (D'IAlUO 
01IICIAl, milIl. 70). estas vacantaslllle· 
¡lon' sel.' solic1ta.da.s !l01' no, ti~ulado~ 
üoh !11 'comproml¡;o üe l'ealizl.l.l' el Cltlr· 
so oOI'respondiente, 

iLos solicitantes qu(~dan cUspellsados 
del plazo de mínima ])erm:l.ll81Ll!ia en 
sus o,ctu!).les destinos :t orantos de ~e· 
'tic ión paar estas va,cantes, excerJto los 
clestinadosen aquélhls .. omeUdas él, 

-Plazo de admisión de petiúiones: 
Quince días hábiles, contados a nar· 
tir del siguiente al ·de"la ImblieaGión 
de la :presente .orden en el DIARI().. 
OFICIAL. 

Los. Organismos quelleban dar cur
so a las ;peticiones tndrán en cuenta 
lo dispuesto en el artículo ni, aparta
do uno, del Decreto 1408:/66 ¡(D. O. nú
mero 146). 

.Madrid, 25 de junio de 1!f73. 

COLOMA GALLEGOS 

Situación dé ,reserva 

Retiros 

Pasa a la situadón <le rettrado a. 
petición ,propia y causa alta en la 
Esca:la de comple-mento, quedando en 
la s1tuweión de -disponibilid-ad ajena 
al servicio .activo ·en la ¡¡.lIo R.egión 
:\Ulital', pol'tl.za de ZarAgoza, por 185. 
t311' oComprendido e,n el articulo 15 de 
la. 'Úrde.n d·e 27 <le mar~o de 1954-
(D. 10. núm. 72), el coma'lldants ha. 
nOQ'ifieo .a,e ¡Infantería, D. Foaustino 
Fel'l'er 1L1edo í(3.943), en situMión de 
l'SOOl'Va en la misma Roeglón y plaza, 
y haciéndose .por ·ea. Consejo Sup-r.e
mo da Justiera Militar, pre.via P<!',o
puesta ét'eglamentaria, oel sei1al.ami-en
to da l1aber pasivo, si ¡procediera, en 
razón a .sus afias, ,d'e s·ervici-o. 

IMadrid, '25 de junio de ;1.973. 

eOLOMA GALLEGOS 

Escala de complemento 

Ourso {le aptitud para el ascensO' ti: 
. comandante 

La Orden ,d:e. teclla 21 de may'(} de' 
1973 ¡(ID . .o. nlúm. 115)1 p'or la ·que s'e 
d!esignaban alumnos dei Cuma de 
Atptituct [lara el ,ascenso a comandMl· 
te de ·com:P'l,emento Ido [nfa.nteda, a. 
capitanas -de ·clilclla EscaLa y ,<\¡rma. 
qu.edo. . l'e-ctiofitea.dla en la reTma si
guiente: 

D.-Don Manue;l iI3aena Chias, en. 
la 2.11 [l'9'gión Mi.1ltar,plaza de. La ti
nca de l'a Concep,ción ('Cáldizj y at,eo 
to ¡pairo. movidizaelón '(L la Zona d.e 
Reclutamiento y ~MovHizatllón llúme. 
il'o.22, 

7,-Don Cnrlos ¡Qóme¡;; .dClo Av-ellalHl. 
da y Martin, .en la 2.!l. J.\(Jgl6u MllUo.l', 
plaza ¡ele Ji\olgec!t"a8 QCtldiz) y u,feoto, 
palla movHlzoMión a la Zona .¡ll¡¡ ae, 
clutamiento y Movilización núm, 22. 

13,-D011 Angel Maza de Lizama Ca
ballero, ,en la 2.11' \l'tegión MUitar, pla·· 
za d·.e Alge.()j¡ras I(CtW.iZ), y aJooto pa
ra moviil:izMión a 1a Zona de R,e,clu
tami'ento y MovilizaCión núm. 2-2. 
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46.-Do·nJuan de T{)l'T·ents Botella, 
en tIa 4." ,Región Militar, p1a.za d-e 
Bar,oelona, y 'afecto para moviliza· 
ción ·al: .. Regimiento d'E> Infa,nter!a 
;faén núni. 25. 

.. Madrid, 25 de juniQ de 1973. 

COLOMA GAI..LEGOS 

Destinos 

p.aJSa. d.estinado, 'Con el :fin d.e r-ea.
lizar las Ilrácticas necesarias para. 
conserVllil" su aptitud y obten€>l' el as
cenaD al em'j>leO inm~i:ato,' al Roflgl
iIl:Úento de lnfantería. 'inmemorial nú~ 
ID€>ro i1.' (Ma4rid), durante los meses 

. de juli-o, y 'agosto del -Gom'iente a.ñ-o, (')} 
capitán de oom:p.lemento :de Infante-
ría. D. Diego B1ll'gos G.onzáilez, en 
situación de .disponible, a.jena al 
servido activo -en la 1.~ Región Mili
tar, plaza de Madrid, Paseo· Rel:na 
Cristtna. núm. "l. debian<1.-o efootual' su 
:i-ncor,poraoión a dioho Regimi-ento .al 
día 1 de juUo .pr-óxim·o. 
. 'M!a<lrid, 25 de juniO de 1973. 

·COLOMA GALLEGOS 

.. 
&rsos de Formación de .<llfél'e<'e.!! de la 

l. M. E. C. 

Quedan 114mitidos al Segundo Ciclo 
de Formación de la 1. M. 'E. e., que 
se ,dcsn:l'l'ollnl'á. en el Reg1miimto de 
ln>ltrur,ción de la Escuéla de Aplico.
-alón y Ttro de Infantería, a pa.rtir 
del próximo 1 de ju110 los sargentos 
de complemento ingresados al am
paro ,del titulo II do la Orden de 
12 de febrero de 1972 (D. O. nüm. 37), 
cuya. opCión a alféírez se regula por 
la Orden oircular ·de M de enero 
·de 1'J73' (D. O. núm. 20), que a con
tinuación se relacionan: 

l.-D. José Salas Gracia, para a 
depO'uder del Distrito .de lo. l. M. E C. 
·de Znragoza. 

2.-l). Adolfo. RUipél'.'ez Rodríguez, 
pasa a depender del Distrito de 
la I. 'M. E. C. de Valencia. 

3.-D. Pedro Attenza I.erín. pasa 
a depender ,del Distrito de la IMEC., 
(l.e Madrid. 

4.-D. I~ranc1soo Pereira lbáflez, IJa· 
filO. a d'ep ender del Distrito de la 
'l. M. E. C" de Bilbn-o. . 

:¡j,-D. P·¡¡)·dro Cosaío Alonso,pasn a 
depend.er del Distrito ,da lo. r, M. E. C., 
·de Vo,lenc;!ll.. 

Este per80nQ,l d.eJ;)('lt'IÍ 1MOl';POral'· 
se el próximo ,dia 1 de 3u110 ttl Re-

D. O. núm. 1~. 

aqrpprailión en la fecha prevista. en gad-o ar~ Da:P6s~t{) Cen-tra,l 4e RemQn-
esta Orden. tao 

m.fadi'id, 2-6 de junio de 197.1. Madrid, 25. de junü) de 1m. 
COLOl\fA GALlEGOS 

CABALLERIA 

-Ayudantes 

• COLOMA GAILEGOS 

Cllrso de aptitud para el as®~o 
a jefe de la Escala. activa. 

. . 
Da a:cuerdo con il.a [l'l'l!lv.enido en la 

Orden Ide 2i de mayo de.. 1973 (DIA..1UO 
OFlGIAL núm. 11~), previa so-1i~itud de 

Se .conft;rma -en >el -cargo de ayudan. l?s ·int&resados, se co:nVOC'8. para Tea
te de .campo del G¡l-nflral de División lizar -el -Curso de aptitud para .'~l as
en situa.ción de disponible y !Lg'.fega.- .?ensoa, J-efe de la íEsoal<l; Mtl:'VB,· a 
do al Estadd Maym C-entTal, D. To- ¡os >capitanes ~'6 caballerl'a (E. A.}, 
más de Lini.ars iPidal. al comandan re Grupo de :«Des.tlI~-o de. Arma oCu~r
de éaballería. .{iE. A.}, G1."U.pO de «MaT!.- po» •. .-que a oontmuaclón' se DEll.am;Q-
do .0.", L~as. D . .Juan d'El B-ethen,. nano .,. 
court y ,CarYa.jal(1.11~), que. desem_D~n",p.al.'lo ,d.\IIartínez Romo (1.280) , 
peñaba moho cometido cen .el antericrl' del TIlv;PO~lt.O .Ce:ntraI. de Remo.nta. 

. 1 . . .' . Don Juan G o ;n z a 108 z F-ernánde2i 
e1Il'J.} ,ea. y d~tliIl.il: d t:l .cItadO General. (1.281).' de ila Zona ñ,>s Roolutami.anto 

Madl"ld, 25 de lUUlO de il9'l3. y Moviti2iaeiÓl). núm. 51. 
COLOMA GAU,F:GOS Ma<1.'1'id. '25do8 ·~u.nio do8 lS'iB. 

Destinos 

ll?al\l1 oubrÍr lo. vaca.nte 4& libl'-El 
<1'1eooi6n, anunciada. IJor 'Orden de :3 

.cOLOMA GAI.t8GOS 

Sltuaeiones 
de -mayo 4e 1Q73 '(iD·, O. núm. lGl). Gomo oonsecuencia de la Orden de 
se a·estina, <con -cará<:ter voluntan.'10, a 13 de junio da 1973 (D. O. m\m. 1~). 
la Aead-eml8, d.e CabaUerla, pa1:'!1 ;,refe 'por la que se rectUica la de 11 de 
del ¡P'l'imer Grupo y Pl'o·tesQ.l' de Tác- ma.rzo de 1007 (D, O, núm. 74), sobre 
tioo, al 'r!om-anda.l1te de CabaJlIN'1a., Situaciones Militares, el oapitán de 
Esoala aetiva, G;r'>Uipo de «!Mando de Caballerln., Esoalo. activa, Gmpo de 
A·rUlas» D. ¡Miguel Diez Guerra (1.164), «Mando de Armas», D. Aulirés Iz· 
deJ..Rllgimiento- Acorazado d-e Caba.- quierdo Benítez (1.529), destinado co-
11e1'ia. Num·an.cia núm. 9, y agregado mo ~a.djunto do primera en los Se.rvi· 
o. ,la >citada Academia.' cios' de Intorllla.aión y Segurl·dad .de 

Ma<il'1<l., '25 de juni.o d'8 19'73. lit provincia de SUihara. y en situación 
de .En Servicios Espeoial.es», Grupo 

.cOLOMA GALLEGOS de «Destinos de Interés Militar», a 
partir del :ttí-u. 15 del actual, pasa ,al 
Grupo de .Destinos de Carácter Mili· 
t:1l'», dentro de su situación de -En' 

.pata cubrir 10. vacante- de ca;pitán. 
M1U'llcia.daen turno de lil)r,e iEllección 
¡por O·roen 4e 5 de mayo <1.,e lS73 
(D. O. núm. 103), 89' <1.&stilla, -con ca· 
rwcter voluntario, a la ACOJd:emia Ge
nerllil .Milita'!', Zrurag:oza, para aux!· 
alar ~de pro·fe-sor del Grupo Sele,ctivo 
de Ingreso, al e a..pitán d-e Caba,ll&ria, 
ESMlo. -activa., ,Grupo .-d.e «Mando <1e 
M'mas» D. Jaime Il?erales Ga:Uno 
{1.3B~), deCl. \R·eglmiento Ligero ADo
l'ilzad-o d.e Caba.llería. Espal'l.a núme· 
1'0 11. . 

M-adj):'id, 25 d.,e ;junIo de !l.978. 

• COLOMAGALLEGOS 

Servicios Especiales» . 
Madrid, 25 o..e junio de 197R, 

COLOMA GALLEGOS 

Ascensos 

gimiento .de Inlltrucci6n da la. ,Es· 
oueln de ApUoMión 'Y '1'11'0 de In· J?M',f}, <oubrir la. v'Q,os;nbe de conewr. 
Untaría para. d,esll:t:'l'ollo.¡: dicho oi· so, 5(\~und'l.L <ll'l.nvocato~'ial a,nUllc1a<Cl1l 
010, pasando .a, dllpen·del' tlll los Dis' ,poir ·Oro&!!. de "1 d,e junio ('I,a :1.073 
'tritos de la. 1. M, 'li:. C. que asim.ismo (~'\!). O. núm, ::1.'29), 'se destina, con ca.· 
se indicaIl, dabi,endo lns AutOl'ldade& rácter forzoso, al Depósito de Recría 
MUltare!'> corrospond1&utes pasapor. Y' Doma. de Ecija {Savilla), al capitán 
1M' al cita.dO personal desde sus lu~ <1.e Cabal1er~a, IEs,cala lVotlva, G:rupo 
'gares de rasi'4ancia al Reglm1cmto de da ,«IMa,lldo {[·e Mma.s» ,D. J.¡¡SÚ& ,A,billl'o 
(fnstl'lJJ~c1ón mencjonflido oon la ante· I iBengo'ohea (,1,551), dislPonibloe en la 
ll.¡¡¡c1ón . sufiol:entepara, lo.gral' su in· l.*-, Reg~ó'n Mhita:r, lMadlt'id y agt'e.-

Po·r 'exIstí'l' v8JOante y twer cum
pliod!lls aas co'ndi.ciones que detertn1na 
le. Ley de 119 d:e. abril de. 1%1 \:DlA1UO 
OFICIAL ·núm. 04) I Y DeC'1'.eto d~ 22 dJe¡ 
diciemlrve de r.H100 I(DI O. núm. 11), se 
de<}lal1fl. a¡pw ,pa.fia. ·el 1ls,cenoo y se 
a.sc~ende al 'emp.loo de -capitán.. ~on 
¡¡,ntigtted!lid ,die 22 4e. junio d.a:!,978. al 
teniente de CabltUería, isca.la. ~i1· 
VlI'l., ¡Q,rnpo doe c4Mando de ArmafH 4.0íl'l 
Jus"n tArtas Uste {1.5G3¡, del GruPQ Li· 
gGl'o· ,SiElill'l1\1'l!l,110 lI, d-e'l Xe.reio' 'pon 
Juan ,(lIG Ausf¡ria, In. de !La. ,Legión; 
qued:ando d.1s'poniblre !(l,ll la. 7.l\.I\egión 
MHitll:l'. :VaU!U1oüid, coo:n.jJ. ooinI,P:oon
did-o 'en el punto 1.0 ,de [a Ordep, .d,e 
2S na ju'liode .1904: I{D' • .o, lIlú¡n.. 16$). 

Ma,'dl:l'id, 2'5. d.e jUnlO de \1973, i 

t:OLOMA G,\.I,l'BGOS 



D. 10. nüro. :143 

C9mplemento~ de destino 

A :fin de legalizar y confirmar -el 
derecho a percibir complemento de 
destino por especial pre.paración 'téc
nica, se hace constar que reúne las 
condi~iones requeridas para ello, por 
ocupar vacante de jefe deCanos e 
instructor de Carros, como compren.
dido en el Grupo que se indica, apar-" 
tado 3, de la Orden de 2. de marzo 
de 1973 {D. -O. núm. S1), el personal 
que a continuación se relaciona, en 
posesión de la mtlllcionada especiali 
dad. 8,1 cual le ~orresponde el' Gru. 
po 3.°, factm 0,00, a ¡partir de 1 de' 
junio de 1973, . 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca· 
hallería ViLLa:viciosa número '14 

Sargento D. José Giralda !Ruíz 
{1.532}: • 

.otro, D. Concepdón Muñoz ilV[olina 
(1.537). ' 

otro, D. 'Ciriaco Abarca Buil '(1.550). 
Otro, D. Carlos Jiménez Serrano 

(1.500). 
-Otro, D. José .M o 1: e n o Camacho 

{'1.i)77). 
'Madrid. 25 :te junio de 1973. 

COLQ-:\1Á GALLEGOS 

Escala de complemento 

Cu~ de li'ol'mación de Alféreces de la 
l. M. :E. O; 

QueQan wdmitidos al ~." >Ciclo de 
l"Ol'mación de la I. M.E, 'C., que se 
desarrollará. en el 'Regimiento ,de' Ins
trucción ~e la Escuela de Aplicación 
de Caballería y :E/quitación. ,del Ejár
cito-, n. partir del próximo 1 de julio 
les sargentos de compIeml8nto ingre
sados al amparo del título 'III de la 
Oroen de 12 'de ·febrero ,de 1972 
(D. O. nüro. S7), cuya o'Pción a alférez 
se regula .por la Orden ,de 24 .de ene
ro ele 1m I(D. O. nüm. lUl), que a 
continuación se relooionan. 

1:.-Don Manuel F·ernández Alonso, 
pasa. a 'depender 'del Distrito de la 
1. M. E. 'C. de Salamanca. , 

'Z.-Don Juan Lorenzo Regadío, pa
sa a depender ,del Distrito ,de la 
J. M. E. C. de Oviedo. . 

3.-'Don José <Gárc:!a de Coloma, ,pa
sa a depender ,del 'Distrito de la 
I. M. E. 'C. de Sevilla., • 

Este Ipersonal ·deberá incorporarse el 
próximod~a 1 de julio al 'Regimien. 
to ,de J:nstrucción ,de la ,Escuela de 
ApliMclón de Caballería y IEquita· 
Ilión del 'Ejército, para desarrollar di
ello ;(llela, pasandO a de.pender de los 
Distritos ,de la OC. M. E.e. que asi
mIsmo se in:dico.n, debiendo los au;to
ridMea m1l1tarcs corres'ponéllentes 
pasaportar 0.1 cito.do pérsonaldesde 
sus lu,gares de restdencia o.llHegi· 
miento delnstwaalón mencionado, 
con la antelCLción SUficiente para 10-
gra.r SU incorporación ,en la 'fecha 
prevista. en,esta Or,ñen. 

iMaodl'id, ~ de j1unio. de lF.l7S.· 

COWUA GALLEGOS, , 

, AJRTILLER.IA 

Vacantes de mando 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo}) 

En aplicación' de lo dispuesto en e1 
artíimlo 3;0 ·de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 8"2), por haber 
cumplido la edad :reglamentaria el 
día 22 de junio de 1973, pasa al Gru
po ,de «Destino de Arma o Cuerpo», 

De libTe elección. el teniente coron.el de Artille:ría, Es·' 
Para coronel de ATtillería de la cala activa, Grupo de' «Mamo· de Ar

Escala activa, Grupo de «Mando de' mas», don José Michelena Castañeda 
rumas», existente .en el .R.agimiento (1.1~2),. del Pa'rq:u~ y Maestranza de 
Mixto de Artillería núm: 92 (-Mahón). ~tllle.r;a de ]I,.~adn~, quedando en la 

Document.ación: Instancia, 'FiclJ.a- s~t~am~~ de dlspomble. en .la l." Re· 
r,¡¡sumen, ajustad a al modelo publi- glOn MIlIt?-I', plaza de Madnd, y agr-e
cado por Orden tie 25 de marzo de gad?' a dICho Oentro, hasta. e~ 23 de 
1961 (D. O, número '13) e informe sept18m~re de 1973 como ma~lmo, o 
res.ervado a que hace refereTlcia la antes,. SI le corr,¡¡sponde destmo vo
Orden de '1 de agosto de 1953 (DIARIO luntal'lo o !orzoso o, se cUbra la va-
OHCIAL. núm. 178).' cante por el prodUCIda. 

Plazo de admisión ,de peticiones: La vacante que llroduce corre¡:ponde 
Quinoedías h¡lbi1es. contados a paT- ~l turr:o de asce~so: 
tir del día siguiente al de pUblica- Madnd, 23 de JUlllO de 1973 
ción de lé. presente Orden en el DIA
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el articulo 66. apar-
tado uno, del Decreto 1408¡G6. 

Ma:drid, 23 de júnio de 197&. 

lR.etiros 

Por cumplir la' edad reglamentaria, 
se dispone que el día 12 de s¡¡ptiem
b1'8 de 1973, pase I.l. retirado, el co
ronel de Art1llería, Escalo. activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», don Gaspar Garcia-Fuentes Gro
sso (630), da la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal (Sec"ión de 
Artillería), quedando pendiente del 
haber pasiVO que le ser1ale el Conse~o 
Supremo de Justicia Militar, previa 
propuesta reglamentq.ria que se curo 
sará a dicho Alto Centro. 

Madrild, 23 de junio de 197ft 

COLOMA GALLEGOS' 

Por cumplir la edad', reglamentaria, 
se diSipone ,que ·en las feohas que se 
indican pasen a retira 'lo, 51 antes 
no se produce su ascenso, los oficiales 
de Artillería que a continuación se 
relacionan: . 

·Capitán auxiliar de Artiller:l.o. don 
Agustin BIas Blanco (404), de la Zona 
de Recluto.miento y MOvilización nú
mero 111, ,el ,dia 15 de septiembr·e 
de 1973. 

'Toniente auxiliar de Artille'r1o. don 
Eduardo Vilo. Victor! (Uli47) , del Re
gimiento de Artillería de Qalnpa:t!.a 
número 17, el dia 10 de septiembre 
de 19'13. 

Quedando ,pendientes del 'haber (po.. 
sivo que les se:t!.ale el Consejo 'Supre
mo ode Justicia Militar, previo. pro
puesta reglamentaria, que se tursará 
.a dicho Alto Centro.. . 

Madrid, 23 de jurdo de 197'3. 

COLOMA GALLEGOS 

COL01.\fA GALLEGOS 

Ascensos 

[>01' existir vacante 'Y' tener cum
plidas las condicion.es qUH detelm1na 
la Ley ·de 19 éLe abril de 191)1 (DIARIO 
OnCIAr. núm. 94) y Decreto de 22 de 
diciembre de 1900 ,(D. O. núm. 11, del 
11110 19(7), se declaro. apto ,para el as
conso y se asciende al empleo de 
teniente coronel, con a.ntigüedad de 
22 de. jtlnio 00 j973, 0.1 comandante 
de Artillería, Escala activa, Grupo de 
«'Mandada Armas», D. José Hernández 
Calvo (1.909), del Regimiento de Al'
tilleríade Cl1mpa11a núm. 20, quedan
do en la situl1cióI\ de disponible en 
la 5." Región Militar, plaza d:" Zara· 
goza. 

Esta vacante no, se dá al ascenso 
po'!' existir contravacante .. 

Madrid, 23 de junio de 1973 

COLOMA GALLEGOS 

Por exi'stil' vacante y tener cum
pUdas las condiciones que det€\rmina 
la Ley de 19 de abril die 1961 (DIARIO 
OFICIAL núm. 94) y Decreto de 22 d.e 
diCiembre de 1900 (D. O, núm. 11, '.(],e1 
a110 1007), s'e declara apto para el as
censo y se asciende al empleo de. 
capitán, con antigüedad de 18 .doe ju
nio de 197.3, > al teniente de Artillería, 
Escala. activa, Grupo de ~Mando de 
Armas», D. josé Martinez Massip 
(4.006), diel R:egim~ento Mixto de Ar. 
tillería núm, 00, quedando en la. s1-
tUMión de disponiblie en Canarias, 
plaz'a ,de Santa Cruz de 'renerif'fll. 

'Madrid, 23 de junio de 1973 

eOLOMA GALLEGOS 

Agregaciones 
¡Pasa agr,egado al Cuartel General 

de la Brigada de I.nfanteria Motorl-



'K:I de junio de 11973 

. zatda XXXII, hasta que le corresponda Gl'UpO de «Destino de Arma o .Cuer
des~no voluntario o forzoso o se. pO»,don Sebastián Font Trias (607), 
cubra la vacante por él 'Producida,' en situación de «En Servicios Civi
en ·dicha Unidad, el capitán auxiliar 1!es», en Baleares, plaza de Palma 
de Artillería, D. José Talavera MáT- de Mallorca; quedando pendiente del 
quez (1.931), disponib1:e en la 3." Re- haber pasivo que le señale el CQusejo 
gión Militar, plaza de Cartagena, Supremo de -Justicia Militar, prev.ia 

Esta agregación no tendrá una du- propuesta reglamentaria que se. cur-
ració11 superior a tres meses. sará a dicho Alto Centro. 

Madrid, 23 de junio de 1973. Madrid, 23 de junio de 1973. 
~ 

COLO~fA GALLEGOS COLOi.\fA GALLEGOS 

D. O. núm. 143 

d-e-l Tiut·l0 Ji{ de la Orden de 112 de f.e
bl~ro de 1~72 {D. O. núm. 37}, cuya 
opción .8, alférez se regula ¡POit' la 
Orden -ci!mU!lar de 24 de .e.nero d-e 
1973 f(D. ·0. núm. 20), que; a. oonti
nua'Üión see relacionan: 

iI..-.D'üID. RamÓtll 'Olmeda .olmeda, pa
sa. a dep-e.n.d:er d-ál. Distrito de la 
1. 1\1. 'E. C. d-e Va·lencia. 

2.---IDOn Jesús He.reder<l Eswban; 
pasa.: a. 'd,epender .(lel D1stritO d-e ita 
1. ,l{. lE. :C. doe Madrid. 

S.":'Don Valootín Alonso LoTi-ente, 
pasa a d>epender de.-l DistrIto de la 
l. :M. E. 'C. de- Madrid. . 

• Pasa agregado al Cl}.llI'Íel General Este personal deberá i.ue<H'.Porarse 
de la Brigada de Infantería Motori- Situación. de reserva >€Ir 'Próximo día '1 de julio al Regi-
zada XXXII, hq,sta que le cOl'responda. :ri:ti.ento ,¿te lnstrucciÓtll de ita Fscuela 
destino voluntario o forzoso, o se .. Retiros de A¡plieanión y Tiro .(le Alrti1l€>ria, 
oubra la vacante por él produeida,paradesa.rrollar dinho Cicl0,.;pasando 
en di.cha Unidad, el capitán auxiliar Por ¿umplir la. edad reglamentaria, a dep-·ende;r d . .e los Distritos de la' 
de Artillería, D. Antonio Bernal Ros se dispone que en las fechas que.se 1. tM .. !E. C.que asimismo se 1ndican~ 
(1.945), disponible en la 3.& Región )ndiean :pasen a r.etirado l@s jefes debiendo itas Autoridades Mllii;a,r·es. 
Militar, plaza de Cartagena. honoríficos de Artillería que a con- correspondientes" ¡pasaportar &l <:ita-

Esta agregaetón no ~ tendrá una du- nuación se relaoionan: • do ;p.ersonaldesde sus lugal'€lS de re-
raeión superior a tres meses. Teniente coronel honorífico de Ar- sid~ncia 'al Regimi>8illW de InstTuooión 

Madrid, 23 de junio de 1973. tillaría D. Mariano 'León Pajarés mencionado _.con la.antelaeión sUfí-
'(l.O!7). en situa,ciónde resrva .en la ciente ;paI'3. lograu' sU incorporaciÓ'll 

COLO'MA GALLEGOS 1." Región Militar, .plaza de Madrid, en la. !l'-echa. :prevista. en -esta. (),rden. 
el día '5 da agosto de 1973. Madrid. 26 ·de junio 111>& 19'13. 

Comlndanta honorí.fico de Artille-
rla D. Franoi<;oo Yilla Calvo Kl.398), ,eOLOMA GALLEGOS 

Matrimonios 
Con a.rreglo a lo dispuesto en lo. 

Ley de 18 de noviembre de 1957 
·(D. 0, númel.'G 257), s-e concede lieen
cio. para contraer matrimonio al te. 
niente auxiliar de Artillerla, D. Juan 
Juanas Molinel'o (2.<r29·1h doel Regi. 
m.iento Mixto de Artillería núm. ~. 
con o.o11a Aro·ella González y P'8nD.. 

Madrid. 23 de junio de 1973 

.cOLOMA GALLEGOS 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas: del Ejército de Tierra 

ascensos 

Por aplicación de lo dispuesto en 
\ el artIcu.lo 3.0 de 10, Orden -d,e 18 de 

febrero die 1005 (D. O, núm. 52), se 
ll&ciende al empleo de subtel1iente 
especialista., ccn antigüeda:d de '( &e 
junio de 197,3, al Drigada especiallsta 
con consí·deración él:e oficial mE'cánico 
ajustador ,de armas D. Eugenio MO
rCllO Mesa (M9), &e1 Centro de Ins
trucción de Heclutas núm. 9, conti
nuando ,en su aotual d:l.lst:ino y 
escalafonámlose en el mismo lugar 
en qUé éstuba en su ant¡¡rior empleO, 

Mo.drid, 23. d~ junia de 1973. 

Güt.nMÁ GAT.!.IlGOS 

Servicios civiles 

en situación de reserva en la ~." Re
gión Militar, plaza de Sevilla, el día 
13 de septiembre de 1973. 

Otl'O. D. Wenceslao Suárez Olivera 
(2.002), en situación de reserva en la 
2." 'Región Militar, plaza de lFuente 
de Cantos (!Badajoz), .el día. :1:& de sep. 
tiembre de 1973. 

Quedando llG'l1dientesdel ha.ber pa
Sivo 'qlle les sei'íale el 'Consejo Supre
mo de Justicia Militar, previa !pTO
puesta reglamentaria, 'que se oursa
rá a -rfichó Alto Centl'o . 

Madrid, 23 de junio de 19'1'3. 

COLOMi\, GALLEGOS 

Escala de complemento 
Mau.'hnonios 

Con arreglo a 10 dispuesto en la. 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (Du
mo OFICIAL núm. 257), se cOllcedG 11· 
cecia para contraer matrimonio. al 
temiente de oomplemento de Artille· 
rlrL ·don Eleuterio Peláez de Fuentes, 
del Roegimianto d-e Artiller1a. AA. nú
moro 7i (Grupo de VillallUblo.), con 
do11t1. MOil'ia In6s d-e la Fuente y F'8r· 
nánrlez. 

Mn.drl!d, 23 de junio do 1972. 

COLOMt\. GALL}:aos 

eurllo'\! de FOl'tn¡¡{'tiln do AIl~l'<l(,M de In 
l. ~X. lí1i, (1, 

QUoo.Mt f¡\>rlnrlthlo·¡;, M 2.0 1(;1c11'O da 
RatWol'l i'Ol'IT1M!6n da ,la. ,l. M. lE. C., .qu'e se 

,d'(!jsal'l'i(l¡lla'rá 'E4U ,e:l Re.gimiento d<l),< Ins-
Por cumplir la edOid l\egln,mtlntc.ria, tl'u!)'olón de .la lES cuela ,d,e AplicaCión 

¡W diFillone qu·e €1 día 10 a·e septiem, y '1'ü~o de IA,rtilleria, a 'Pairtir lI1e~ 
}Y!'e de lW3, ¡pa:se a l',eti·railO, '9'1 00- ilróxlmo \l -de. juilio, ilos sVlrgentos d·e 
1'on61 de Artillel'ifl., Escala MtLvt1., oom:p~e:rll'ent,o :ing:t'e~adosalam!paro 

INGENIEltOS 
Escala de 'Complemento 

Cursos de Formacl6n de Alférece.a de la 
l. M. E. C. 

Quedan a..dmJ.tl!dos al ~.Q Ciclo de 
Fonuaaiónde lo. l. M. lE. ~" que .se· 
desarrollal'á, en el 'Regimiento de Ins
trucción de la Escuela de Aplicación 
de iIngenieros y Trausmisiones' del 
Ejército, a partir del próximo 1 <le 
julio los sal'gentos >de complemento
íngresBldos al arlJJparo ,del Título TI 
de la Orden ,de 12 de febrero de 1002 
(D. 0, .mim. 37), <luya opción a alfé
rez se l'eg¡ula por la Ollden Circular 
de 2& de enero de 1973 ~D. O. núme
ro 20) que ¡), continuo,-c1ón &O rela
cionan. . 

l.-Don Juan Santamaria Rodríguez. 
pasa a el e p en d,e r idel Distrito dEl' 
lo. 11. ,M. fE. C. ,de La Lo,guna.. 

2.-Don Miguel Garcia IAlwlreZ',po.sa. 
El, lde,pnder del mismo Distrito, 

lEste pel'sollal 'deberá incorporars9-
el pl'óxitno dio. 1 ,de julio al Reghnien
to de ,Instrucción ,lleln. ¡Escuela .ele
Aplicaoión ¡le It1get~1¡)ros y 'transml· 
SiQ:tHlS del lWü'oLto, 'Pura d¡¡sarrolla.r 
dicho 'CiclO, pusando a d(Jlpílnd(~r de 
los distt'itos d(l 111 r. M. Il~, C. crue
U!1iiUllsmo IHJ iudiClun, dlWbl.endo las 
AUtol'idtl.tlt~s MilitU:ftlj,\ <lo:r:t'tlspondlen
tus l:)ll,Stl,PO.t'{;~i.l: 0.1 ottll'llo plll'sonal des. 
d@$11S 1,ugo,ros do l'(lSi-cl¡;ncl¡¡, at ~e. 
gim1enio do ,luatl'ucción m<l:nciOllo,do
con la nutalaoión su!ic:lanoo 'pe:t'\\ lo
gl'ar Sil 1ncol'PDl'o.ción ,cm ~a. ,fecho; 
prElvista en esta ·Orden. 

M.u,(.h'id, W da junio d.e 1m; 

COLOMA 'GAlLEGOS 



. D. O. núm. :143 

2. 
I:NGENIEROS DE AIRMA. 
MENTO Y CONSmUCCION 

Destinos 

Para: cubri"r la vacante de Subdi
rector y Jefe de Estudios -!le la Es
.euela Politéc:o.ica Superior o,el Ejér
.eito, anunciada de libre elección, por 

. <lrden ñe 3 de abril de 1973 (DIARIO 
.oFICIAL mim .. 78), he .¡lesignado al co
ronel Ingeniero de Armamento y 
Construcción (Rama, de Construcción 
:y Electricida'll), D. Edual'do Aguinaga 
Moreno (119), lIe disponible en la. 

. 1." Región Militar, plaza de Madrid, 
y agregado a la Escuela Politécnica 
Superior del Ejército, cesando én la 
;agregaCión a dicho Centro. 

Madrid, 24í de junio de 197'3 

COLOMA GALLE"GOS 

INTENDENCIA 

Destinos 

,Como <lOntlnuació~ a las órdenes de 
la y 10 de joo10 de 1973 .(DD. OO. nú
meros 135 y 138), respectivamente, 
para cubrir vacante de 'destino de 
provisión nO'l'lIlal, eon carácter vo
luntario, pasa destinado a la Agru
pación de Intendencia de Reserva Ge
neral (Campamento, Madrid), ·el eapi
tán de Intendencia, Escala activa, 
,don Antonio V1llalba Guerra (1.093), 
.del Grupo Regional de Intep.d.encia 
.número 2. • 

Madrid, 25 de junio de 1973. 

COLOMA GAI.LEGOS 

Para cubrir' vacante de sarg,ento de 
Intendencia, existente en las F AMET, 
Colmenar Viejo ·(Madr.id), anuciada 
de libre elección por Orden de 12 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 109), se 
.destina con' carácter voluntario, al 
sargento de J:ntendencia D. Antonio 
Gal'abaya Carrasco (659), ,de la Pa· 
,gaduría y Caja. Central Milital', 

Madl'ild. 25 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Matrimonios 

Con arreglo a lo ,dispuesto en la 
'Ley ,lie 13 ,de noviembNl de 195!7 
(D. O. número 257) y Orden dé ~7 d,e 
'oatubrede 1958. (D. O. núm. 251), se 
'concede Ucencia par·a contratSr ma
trimonio, b.1 capitán de Intendencl~. 
.Escala.· activ:a, D. Juan Camps Hena 
(1.~); d,e: la Escuela ,de Aplicación 

27 de junto de i1973 

de Intendencia, con doña Matilde Pa
Iou de. Comasema Echevarria. 

Madrid, 25 ·de junio de 197" 

COLOMA GALLEGOS 

Vacantes de destino 

De libre elección. ._ 
Una de capitán de Intendencia de 

la Esca,la act~va, . .existente en e] Cen
tro Técnico de Intendencia (Madrid) . 

Dooumentación: Instancia y Ficha
resumen, ajustada al mo,delo publi
ca:do por Onden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. número '(3). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles,. contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
o,e la. presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
nismos qu7e lieban darles curso, lo 
dispuesto en el artículo 66, aparta,do 
uno, ,del Decreto 1408/66 (:b. O: nú· 
mero 146). 

Madrid, 25 de-junio de i973 

COLOMA .GALLEGOS 

Cambio de residencia 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Or·den de 28 de julio de 1004 (DIARIO 
OFICIAL núm. 1068) y en las condicio
nes que en la misma se determinan, 
se concede el ca.mbio de restélencia 
a aa 3.'" Región Militar, plaza de Va-' 
Iencia, al teniente auxiliar de Inten
dencia D. Jesús González J1ménez 
(4fM), disponible sn Canarias, plaza 
de Aaiún, y agr.egaKlo al Grupo de 
Intendencia del Sahara, continuando 
en la situación de disponible en la 
plaza de su nueva !l.'esidencia. 

Madrid, 25 o,e junio de 1973 

COLOMA GAI LEGOS 

INTERVENCION 

Distintivos 

!Por h.allarse comprendidos en la 
Orden de 9 de septiembre ,de 1970 
('D. O. núm. 21:4), se concede ,el dere· 
cho al uso del ,distintivo de {Perma· 
nencia de {Personal dellEjército ·en la 
GuardiaClvil, con dhor.d·a dorado, a 
.los jefes ,que a. ·continuación Se re
lacionan: 

Comandante interventor D. ¡Maree
lo ortega Moreno (17'7), de la [·nter
Vlanclón 'General del 'Ejército. 

otro, D. José Más Sánchez {~), 
de la misma. 

.Madrid, 2S de junio de' 1973. 

COLO!MA GALLEGOS 

1.213 

SANIDAD MILITAJR 

. Ascensos 

Por existir vacante 'Y tener cumpli
das las condiciones 'que determina la 
Ley ,de 19 de abril de 1961 '(D. O. nú
mero' 94) Y el Decreto de ~2 de di
ciembre de 1006 (D. O. núm. 11, de 
l007}:se dflclaran aptos ;para el ascen
so y sé ascienden al empleo inmedia
to superior, con la antigüedad ,de 22 
del actual, a los jefes y o-ficial médi
cos üelCuerpo de ,sanidad 'Militar. 
Escala activa, que a continuación se 
relacionan, quedando en l¡¡. situación 
que para cada :uno Re indica. 

.4. corone~ médico 

Teniente coronel mé,dlco D. Cipriano 
Almaraz \Prieto (312),.de la Casa Mi~ 
litar de S. E. fll Jefe del ::Estado 'y 
Generalísimo de los Ejércitos, mspo
nibIe en In. 1." Región Militar, plaza. 
de .Ma.drid. 

A teniente coron&t méClico 

Comandante médico D. ~<\ntonio de 
Orbe Machado (658), del I'llstituto de 
Medicina Preventiva ;«Capitán Médi. 
co Ramón y Caja!», confirmado en 
su actual destino como comprendido 
en el apartado e) base VII, artícu
lo 1.0 ,de la Orden de tO .ele febrero de 
19611 (·D. O. núm. 37). 

A. comandante méaico 

¡Capitán médico D. Joaquin Hopis 
Planell (1.108), de la 'Compañía de 
Sanidad del Grupo ,Logístico de la 
Brigada de J:nfantería Moto l' iza
da XXXI, disponible 'en la 3,3- !Región 
Militar, ,plaza de Valendia. 

Madr1d, 25 de junio de 1~Y73. 

• COLOMA,GAtLEGOS 

Por existir vacante y tener cumpli. 
das las ,condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 19~1 ¡(D. Ü. nú
mero .94) yel Decreto ,de 22 de ,di. 
ciembre de 19,1)6 '(D: O. núm. 11" de 
19(7), se ,d,ec1aran aptos para el as. 
censo y se ascienden al' em]!leo in
m"1:ldlaio superior, con ~a antigüedad 
de ~1 del actual, al jeta y oficial mé. 
dicos del .cuerpo de Sanidad Militar, 
F.Jlcala, activa, que a continuación Ele 
relaclona¡n, loscuo.let'l quedan con
firmados en sus actuules ,destinos 
comocornpl'end1dos en ,el n,parta
do -e), ibaseV:I,I, articulo 1.0 ,(lo lit 
Qrden . de :lO d.e 'fnbreto de '\.002 
(D. O. núm. 37). 

A. teniente coroneL médico 

ComandantÍ'lmédico :1). [osé Sego
viano H-ernálldez (006), ,o,él Hospital 
Militar de Sevilla. ' ' 



A comandante médico 

, Capitán médioo D. !Ramón !Remán
dez Garrido (1.107), del Hosllital Mi
litar Central ~GÓme:¡;-Ulla». 

. IMadr~d, 25 4e jUnio de 19J8. 

Vacantes de destino' 

'27 de junio de 1978 

dispuesto ~m el 'articulo 66, apartado 
uno, del Decreto 1400[66 (D. O .... núme-
ro 146). ; 

Madrid, ~ de junio de 1m. 
COL()MA GALLEGOS 

~etiros 

Pasa a la situación de retirado a 
petició':n proÑa y ca,usa alta en la 

. .. Escala de complemento, quedando en 
\De lIbre elecCIon. . : . la situación de disponible ajt::na al 

.U:u,a de comandante medl?O, Esc~l~ servicio, activo en la 2.& Región l\tIi
actIva, . ~el Cuerpo de. Sarudad M~. litar, plaza ile Sev~lla. por-estar com-

n. O. núm. 143' 

Al misUl.o, 'ouatro trienios de oft
c~al. a .peroibir deSde 1 de ma.rro 
de 1!t'i8. 

De' GruP9 Regionoj. .ae SanilJ,04 MUi
ta'f núlme'fo '7 

Teniente médico de complemento. 
don Francisco López de .san Román 
Juan, un trienio de oficial, a percibir
desde 1 de ,febrero de 19c78. 

.Madrid, 25 4e junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

tal', eXlsrepte en la Escuela de ApIl- prendido en el .artículo 15 de la Orden 
cación y. Tiro .de Infanter~a (Madrid), de 27 de mltrzo de 1954 (D. O. nú- Ascensos 
par~ ASlstenc.l?- Faeultati:ra. , mero 72), el capitán médico d.el Cuer- . 

DocumentaclOn: InstanCla y Flllha· po de Sanidad Militar, Escalá activa, Po~ reunir I~s condiciones que de
~JI()sumen, ~justa,da al m~delo publi· don José Aznares Cocho, del Grupo t~rrnma el artículo 64. de ,las Instrue
cado por. OI'den de, 25 d,? marzo de Regional de Sanidad Militar ñúm. 2, clOnes, para el Reclntaffilento y des- ' 
1961 (D. O. 'número 73) e inf.orrne re· y haciéndos.e por el Consejo Supre- .arroll~ d~ la Escala de. complemento· 
servado a que hace referenCla la 01'· mo de J:ustieia Militar, previa pro- del EJército, apr?bad~s poJ:' Decre~ 
den ,de 1~ de agosto d<; 1953 JDIARlO puesta reglamentaria, el sinlalamien- de 17 ~e .mayo "D:e 19;)2 (<<oC. l •. » nu
OFICIAL numo 186). ampllada por otra to de haber pasivo, si proceuiera, me~o 5w}, ?e. aS~lende ,al empleo de 
de ~ doe marzo de 1955 (D. O. mi- en razón 'a sus años de servilio. temente maulco, de cOJ.?lPlemento MI 
mero 59). Madrid 25 de 'unio de 1973 qu?rpo de S,:mdad M;lhtal', con a,n-

Plazo de admisión de· peticiones: ' J.. tlgued~d de ;0. de septl~mbre de 1951. 
Quince días hábiles, contados a par· COLOMA GALLEGOS al alferez medICo de dlC~O cuerpo. y 
tir del día siguiente al de publica- Escala, D. .:pedro Aparimo ApariCIO • 

. ciónde la presente 01'den en el d~l Centro doe Instrucción d.e Reclutas 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta, llUID;ero 3, continuado en su actual 
los Organismos que deban darles Distintivos destmo, hasta la terminación de las 
curso lo dispuesto en el articulo 66 prácticas que actualmente l'ealiza. 
apartádo uno, .del. Doecreto 1408/00 J?or hallarse coropl'.endtdo: en .10. 01'. ,Madrid, 25 de junio do 1973. 
(D. O. número 146). den de 9 de septiembre de 1970 

Madrid, 25 de junio de 1978. (D. O. núm. ?'14), se 'Ilonce·de el dere-
cho al uso del distintivo de -perma

COI,QMA GALLFGOS nencia de personal del Ejárclto en 

De libre elección. 
Segundo. convocatoria. 
Unn.'de comanaante médico, !Escala 

activo., del Cuerpo de 'Sanl:dQ;d Militar, 
existente en la Escuela Militar de 
Montll.l1a, para ,profesor tIel 5,0 Grupo 
(Selección y 'Conservación de efecti· 
vos) y Asistencia Facultativa, debien
do encontrl1r'se los peticionariOS en 
posesión del diploma de Es·quí·Esca
la:da. 

También ·podrán solicitarla' los ·que 
no se l1allen en posesión del citado 
d:Lplomo" quienes serán desti.nados '§ln 
defecto ·de titulo.dos y en las condi· 
ciones que establece el apartOido 5,2; de 
la -Orden de 15 .de junio de 1971 
(l;). O. mlm. 134). 

¡Los solicitantes quedan -dispensados 
del plazo ele mínima permanenCia en 
sus actuales d,estinos f), efectos de pe· 
tición' de esto. vacante, excepto los 
dostinooos ,en ,aquéllas debidas a 11. 
mitaciollos especifico,e de ¡psrmo.nen-

la Gual'dl:a Civil, con borde clorad.o, 
al ayudante técnico ,de tercera de Sa· 
nidad Militar, asimilado a subte
niente, D. Miguel ,Garcia Trupla ~394), 
del Hospital .Militar de Málaga. 

Madrid, 23 de junio de 1978. 

COLOMA ·GALLEGOS 

Escala de complemento 
~rlenioa 

·Con arreglo a 10 que determina el 
artículo 5.0 de la Ley 113/1006, de 28 de 
dioiembre (D . .o. núm. 200), la Orden 
d0 ~ de !l0vlembl'e de 1!J067 ¡(D. O. nú· 
moro 2(0) y previa fisco.lización por 
lo. Intervencióll, se conoeden los trie- . 
ni os acumulables que se indican a los 
oficiale;) ·o.e complemento del Cuerpo 
de Sanidad Militar, que o. continua
oi.ón se l'elo.oonan, o. percibll' desde 
lo, fecha que:para cado. uno se in
l'ica: 

COLOMA GALlEGOS ... 

U 
VETBIUNARIA MILItTÁiR 

Mandos 

P,o.l'll. cubrir la vacante de Mando. 
existente en la Unidad de Veterinaria 
núrneTo 4, o.nuncincda por Ord·en (I.e 
12 ·de mayo del mlo en curso (DIARIO 
Ok'rCIAL núm. 107), se .designa. al te
niente coro,nel Veterlnu.l'io de la. Es
oala activa, D. Jairrw ,d,e lo. Iglesia 
Junquera (176), 'áedispon1ble en la. 
5.'" Hegión MilHo.r, plaza do Zarngo., 
ztl., y agrega:do a la Academia Gene
ral Militar. 

Madrid, 25 de junio de 1973 

COLOMA GALLEGOS 

Destinóg . 
cirt, .. Pura cubr!>l' 10, vacante de 11bre ele~· 

D'ocumen:tu.c16n: ¡Instancia y <Ji'iclio.- D(n HospitaL MiLitar ae 'faLencia olón, exi¡loontll e11 10, Aca.d<lttua Ge-
resumen, o,Justuela 0,1 modelo ,publica, Teniente módico .de oom1l1emonto n!lrM MUitnl', p·l1ru la Unida'el de Apo
do por 'Orden do 25 Ur! mu;r¡:ode 19tGl ,don José 1301trt11l Uoról1S, tres trümlor; yo dol ,Curso 8eleativo de Ingreso en 
(D. O. m'm. 73) o infol:lllle rcsorvo"do a do oUoio.!, o. pGl'o!bb' dOlidG :1 de junio cUcho, Acudrrmill., .ll.l1unci!l.Üil. pOlo 01'
quo hMe r(J!Cll'Clnoio. la 'Ordon do lO tl~~ 1073.dóll dG 5 de m!i.yo de 19:tl! (l). O. ml
do ngosto de 19i.}1l 1(0, ,O. nrun. 100), UU1.!'O 10il) , !lO defl1g-11o. al cllpltátt VD
ampl1.ll,da .pOl' otra ele e dCl ilIlo,rzo de Pe¡Grupo c/./l Sanülall 1I1:ítt'Car de !a, 'terlno.l'10 dA la EllCltlll.¡)¡ctiva., don 
19r;rt '(D. O. ,nl1m. 50'). tó 1. 1, ti d~ t 1''14 í 'ó JaIme ¡,ue1n. Cuesttl. (339), del Ba.ta-""l~"'o ,"" n'd""'is1óv, .de ,p"ticio'nes', I1fJ'I'Uil)(f,(J' n Jau S' ca a. u.V s. n 116 G 1" XXV d 1 R 1 i ......... ...."......." Acorazada. lJrunate número 1 . n «. to,ve ,iUas~,' I G • sr, ln en· 
Dolo:?; dias hóbiles, contados a partir .'« » ",' ·to Ctl.20!doross dD Alta. Mon~a:fia Galio!.!!. 
del dio, siguiente ~l.de Ipublicación de Teniente médico de ,complemento número 64. 
la pr,esente Orden 'en el DiARIO OFI· don Mi-guel Alcántara' lLizaso, tres Madr1d, 25 dé junio de 19,71l. 
dIAL, 'teniendo : ,en' ',o'uenta.,·los 'Otga· trienios, deo:ficial;, alPercibir des-de 
.nislUos quedebannarles'llurso, lo 1 ,de mayo <le 1972. ' , il COLOMA GALLEGOS'. 



n. O. núm. 143 

AünUPACION: OBRERA Y 
TOPOüRAFICADEL SERVI= 

CIO üEOORAFICO 

Ascensos 

Par t'Eln.er cumplidas las condiciones 
prevenidas .en la Ley d-e 19 de abril 
de 1.961 (D. O. núm. 94), s-e declara 
apto para el ascenso y se promueve 
al empleo de teniente topógrafo, con 
antigüedad de 22 de jÚhio de 1973, al 
alférez topógr.afo D. Angel Galarr.eta 
Sáenz, de la Agrupación: Obr.era y 
Topográfica del Servicio Gl}ográfico, 
quedando confirmado en su· 3!Ctual 
destino. . 

Madrid, 25 de junio de 1973. 

-eOLOMA GALLEGOS 

MUSIC~S MlJLITARES 

Distintivos 

·Por estar comprendt>dos en lo. Oro 
den de 6 ·d.a mayo de 19Be (<<Bol~t1n 
Oficial d-el Estado» núm_ 565), Se con
rirma la concesión de los distintivos 
de Fuerzas Especiales que s.e expre
san al subofi.clal y asimilado que a 
continuación se r·elacionan: 

Sargento músico D. H.eiFmelin·do 
G6mez RO.drlgu.ez (4fW), del Tercio 
Du.que de Alba, 111 de La Legión.
Distintivo de La Legión. . 

MÚ¡¡ico de tercera, asimilado a sar
g.ento, don Juan Núftez Gómez (681), 
. d-el Tercio 8a11ar1ano Don Juan de 
Austda" IU de La Legión.-Distintivo 
de La Legión. , . 

Madrid, 23 de junio de 1973. 

CQLOMA GALLEGOS 

VARIAS A1tMAS 

Vacantes de destino 
'" 

D!'i libre elección. 
¡Nuevo. creación. 
Une. de tenic'nte auxiliar -de cuo.l

qu.:!-er Al.'mo.,exlstonte en las Fuerzas 
AeromóvUes del Ejército de Tierra 
(FA:ME'l') l eOlUHl1lt1I' Viejo (Mfiílr~d). 

·toa soUottnntes quedan dis:pensndos 
del :plazo .dern1nlmtt. perrno.nencio. en 
BUS IlCtuo.l-es ,destinos, o. efectos de ,pe
tición de esta· vacante, ,Q:x:cepto lQs 
ilest1nados en aq:uéllas sometido.s o. li· 
mita.Ciones eSlpeci:ficas d.e ,permo.nen· 
cia o s-ervidumbre ,de titulo. 
. Doc\litnentación a enviar a. la Di

rección General de Reclutamiento Y 
PetlSOnal: Instancia y.lBlicha-:resumen. 

27 de junlQ de il973 

!Plazo de admisión de 'peticiones: 
Quince días hábiles, conta-dos.a par
tir -del siguiente al de la publicación 
de esta Or,den·en 'el DIARIO OFICIAL 
teniendo en cuenta los Organismo~ 
que deban darles curso lo dis.puesto 
en el artículo ~, aparta·dp uno, del 
Decreto 1400/00 (D-. O. núm. 14&). 

Madrid, 25 de junio de 19173. 

eOLOMA GALLEGOS 

La Orden de ~ del actual (DIARIO 
~FICIAL núm. 141), Qor la que se anun
CIa una va-cante de Jfbre elección 
para sUboficial de cualquier Arma ¿ 
Cuerpo, ,en el Alto Estado Mayor, se 
amplía en o el sentiq,o de que di-cha 
vacante tampoco podrá ser solicitada 
por los sargentos procedentes del 
XII Curso de Aptitud. . 

Madrid, 25 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Curso de aptitud 

Advertido error en In pUblicación 
de la Orden 'de 2'2. del actual (DXARIO 
OFICIAL núm. 140), por la que se de
claran aptos en el X'IJI Curso de Ap
titud ·para el ascenso a sargento a los 
cabos Iprim-eros que en la misma se 
relacionan, qpedo.' rectificada .en la 
forma ,sif:,'1liente: 

e Infantería 

Página 1.162, columna segunda: 
donde .dice: .1'28.-!Antonio G a r c a 
Grane11., debe .aecir: «l28.-'Antonio 
Garcia Granell». 
, Columna tercera: ,donde -dice: 2e4 • 
Rafael Pérez lCe.brán»,· d e b e decir: 
«2J64.-Rafael lPérez Cebrián». 

Madrid. 26 'de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

----------.. I·~·~-·-.. ---------
Dirección General 

de la Guardia. Civil 

Concursos 

Una de comandante de la Guardia 
Civil, Grupo de «,Mando de Armas», 
Escalo. aoti va, ·existente en el :uv \Sec
tor .de la. AgrupaCión de Tráfico de 
diCillO ,Cuerpo (Barcelona). . 
. .podrá aer soilictada por los ,de di. 
ChO empleo que cum·plan las condll:lJo. 
nas de minlma ,perm,anencia y 'que 
tengan la aptitud 'Para el setvioio, en 
la AgDupacion de Tráfico I(Orden Ge. 
neralde la DireCCión General ·de ci
cho -Cuerpo, número 29. -de 21: de s-ep-
tier:ilbre -de 1968). .!. 

1.215 

¡Las instancias de los solicitantes. 
docllII16Iitactas conforme .determinan 
las Ordenes de 1 de julio de 19~ y 7 
de agosto de 1953 (DD-. OO. ·números 
148 y 178), respectivamente, y cursa-· 
das ¡por conducto reglamentario' a 
este Ministerio -(Dirección General de 
la Guardia 'Civil), deberán tener en
trada en -el mismo den1:ro del plazo.' 
de ·quince días, contados a ,partir de 
la fecha de p'Ublicación de esta: Or
den, siendo obligatorio para los resi- . 
dentes en Africa, Saleares y .Canarias 
anticipar sus peticiones por telégrafo_ 
. Madrid, f5 de junio, de 1973. . 

.eOLOMA GALLEGOS 

COIl arreglo a lo dispuesto en la. IOr
den ~e 1 de julio de 1952 t(D. O. mí
mero 14&) y para su· provisión ¡por 
concurso, se anuncia una vacante de 
papitán de la Guardia 'Civil ert 181 
Dirección General -de ,dicho ,Cuerpo 
(Servicio de Transmisiones), la cual 
podrá ser solicitada tpor los que se 
hallen en :posesi6n del título de ope
rador radiotelegrafista expedido 1>01' 
la :Escuela de Transmisiones del re
ferido -Cuerpo. 

-Las instancias de los solicitantes. 
cursadas por conducto reglamentarl() 
o. este \Ministerio . (D'irección General 
de la 'Guardia. Civn, Sección de Perso
na.l), deberá-9- tener entrada en el mis
mo antes de los veinte días naturales. 
contados a partir de la pUblicaCión 
"de esta Orden, acompa.f1adas de -copia 
de la. Ficha-reSUmen, ajustada al mo
delo pUblicado por O:¡,-den de 25 de 
marzo de 1961 (D. Ü. núm. 73), cerra
d?, en la fecha de la solicitud, de
bIendo las Unidades residentes en 
Africa, -Baleares y Canarias, antici
par ,por telégrafo las peticiones. 

Madl'id, 25 de juniG de 19'73. 

COLOMA :GALLEGOS 

Crnz a la Constancia 

,Las Ordenes .de 19 de juliQ de 1900-
(D. 'O. :!l'Úm. 16~) y·21 d.-e juÍlio d:e 
1965 I(D: O. núm. 140), ¡por ~as (IUe se 
c·onced:ló, &ntIleot.ros, la Cruz a la 
.Oo,nstap.da en '6-1 Serv1ci-o en sus do's
oategorías S;l capitán de aa Guardta. 
Civil D. J·osé lPuy Ourto d'e af·ecto al 
41 T-efl'>Ci-o I(iBM<CelOna),' ,baja ,en 'el 
cuerpo por OXllien de 9 del m-es a·c. 
tual (D. O. núm. 132), quede. sin .efe,c
to por ,lo. ¡que res'p-e.cta 'á. dicho oH. 
c1a'l, po,r hallarse ';com¡pllendido .en &1 
articuIQ 8.0 de la Ley de 26 de di. 
oi'!lro.hre de 1958 1(."lB. O. ,d.e.l Estado». 
numero &1:1). 

Md,r1d, 25 de !uni-o de 1973. 

COLClMA GAtI,EGOS 

Matrimonios 
Co·n fJ;t'r<ei5'lo a ,las dis¡p-oS:i:oidJ:l1es d~: 

la. :lJe.y .de ·it3 .ile n'Üvie;ml:¡~ 'de'· ;1,9:57: 

• 1 



1.'216 

{D. O. mím. 257), se cOncede licen. 
<eia !para lContraer matrimonio con 
do:ña Ma;tiIde LMueníe Quel, al te
niente de la Guardia. Civil D. José 
García Sán~hez !Molar o, con destino 
en la 431 Coman¡Jancia (Palma de Ma-

_ JIOl1CaJ. 
,Madrid, 25'.t:l..a. junio de 1973. 

. COLOMA GALI.EG{lS 

• 

21 de junio de 1973 D. O. núm. 143 

¡Retiros refiere, en el santidode que su naja 
lo es llar inutilidad física, de Mn!or

La Orden -de 11 de octUibre de 1972 mida-d con lo ~ispuesto ~ el 8,rtíeu·. 
(D O. ntím. 239) por la que pasaba 10 ~6 d~l vigente Reglament~ para la 

. •. • .. .' apliCacIón del Texto RefundIdo de la. 
eny: otros, a. la sltuaCIón de ~ehrado Ley de· 'Derechos Pasivos del iPeroo-
el d~a 3 d~ ¡me.r~ de 1fr13 el ~mente de na! :Militar. Det;reto 1599¡72 («Bole~ 
la GUardl:: CiVIl D. Longmos Zara- tín Oficial del Estado» núm. 1.re). 
goza. Roldan, de la. 142 ,comandanCia¡ Madrid, 25 de iunio de 1973. 
(Ciudad R.eal). queda rectificada ;por • 
la presente y por lo que al mismo se COLOMA GALLEGOS 

ORDENES BE LA PRBsIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORREOCION de erratas de la Orden 
de .') de juntó de 1973 por la que 'se 
resueLve CO'li.Curso de pt<tzas CGn'llO

,cadas en las Ministerios y Organis
mos civiles que se citan para, ser 
cubiertas por ietes y oficiales deL 
Ejército de T1.erra. 

iPadooido >8r.ro.r '00 la. inser.ci6.n de cados, a. continuación d-el ;primer das
la mencionada. Orden, lluhli.eada. en tino y q..¡¡Qante d.e la linea que di{le: 
el "mo1e.tín Oficial del Estado»' nú- . . . . 
mero '14'6, de fecha 19 de. junio d.e 1973, «Dategacron:es ~P,rovmcl'¡¡'les.. d~be f~~ 
páginas 12.461 'Y 12.4:62, iDIARIO OFI- gurar la slg~Ilente, 'Q'Ue tue mdeJil
erAL núm. 138 de 2.0 d-al mismo mes, damente, omitida ,./Ministeri<l de Ha
página 1.'l!14. se transcribe a conti- cienda», 
nuaei6.n la opoJ)tuna. reeti1ticaeión. 
, ¡En da. l'elaclfm de. desUnos adjudi- (Del 11. O. dei E. n.O 152, de 26-6-78.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
DIREOCION GENlilRAI¡ DE LA GUAR
mA CIVIL,-JUN'l'A PAR.~ LA VENTA 

DE MATERIAL AU'l'OlIlOVIL e 

Lo. Direiloión General de la Guardia 
Civil, anunoia. la venta en prtb~lCl¡¡' su
basta de los vehivulos turismos. Land
Rover, furgoneta, camiones, :roowci. 
eletas y ¡'emolques. 

Seat.600, Seat.l.400·B, Seat·~ .400.C, 
Seo.t-1.600, Re'llault R-lO, La.nd·Rev,er 
~cortas), Land-Rover (largos), Furgo
neta 5eo.t-1.4OO-]3,· Camiones Do.dge, 
Motocicletas S a tl g 1 a s, MotoClicl~tas 
B. M. W., Motocicletas Montesa. y 
Remolques. 

'1'tlt!O 0110 (JI)!; arreglo ti la.e 'condi~ 
{Jiollt's t('cllimt:; y legales que se 
enCUe!Ltl'an a disposición de los in· 
tel'Elsarlos e.n el.11 a.rque ,de Automo
vilismo do In. ~urwcli¡¡, CIvil (General 
Mola, 24&), donde podrá ser exami· 
nado todo el material desde el üia 
30 al 24, del próximo tue::; de julio, 
ambos inolusive, y horas dE'¡ beS nue· 
ve a J as oatoJ)ce (exc!lPto tef;t1vos). 

Los J.mpl'esos ,do proposiCióH y so
bres serán !uc1l1io,üos a los 1utm't\sll
dos en las ofioinas del expJ'{\síl.do 
Parque, qtl1enes los ent1'9gíll'úu 'Una 

vez .diligencia.dos antes l1e 103 trece 
hOras del día 24. 

El &letods la ¡,Ubasta tendrá. lugar 
en Madrid, a las diez horas del dia 
26 de julio en los locales 4e1 expre
sado Parque de Automovilismo. 

Madrid, 26 de junio de 1973 

Núm. 419 P.1-1 

JUNTA. l"RlNOlPAl.t DEl COMPRAS DEL 
MINISTlllBIO DIlU .. 1JlJIllEClTO 

Paseo de Moret, nú.m.. s·n; 2' 
:MADRID 

([-lasta. las «000 Ihoras del día 24 de 
juLio de :una s,e admiten ()tel'tas, en 
la. Secretaria d,~ .esta ¡unta. para la 
a,dquls!:ción ,d,e iTel'uestos para car.ros 
de combate, M'-'47 y M·41, <cpn destJillO 
al almacén Central de Sumínll9tros, 
C·ft¡tlI8'tera. ,le Andaluo.ía. kHómetro !l.O 
san Cristóbal -de. ílos lA!tge1es ~ Villa
v(!l'c!,a. ICUY'O 'acto tend,tá. a.ugar .¡¡, las 
dIez 1101'ellS dA~l día % d'9 julio pró
ximo por IU11 importé limite total de. 
4.41G5&51lesctns, I(Expte. T. ¡P. 65/73-82. 

. Los 'pliegt1!5 da bas.es. ptl.eden cou
sultara'e d@ llU"ViC a, las .cato,l'ce horas, 
on l'!l )Sacl'Murra ,de lE\. ,cita.da. :Junta. 

AVISO. 

'El 1mpo.rte de locs anunc.ios. a cargo 
da :los 'adjudi.ca.tarlos. 

M.¡¡,drid, 10 de jun1<l de 1978. 
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JUNTA REGIONAL DlÍl CONTBATAOION 
DE LA ».' RlllGION MILl\l'AR (SEVILLA) 

llllr.pediente núm. 4/78-:&. (23/'tS..ce!1tl'al)' 

tEn el ,«'Bol<etín .oficial dal Estado'; 
númer.o 144 d·a !fecha 16 da junio 8IC
tu al, 'sa publica anunoio de 18Sta Juú
ta, ,~l'a la ,<subasta. oen pro.oedimien. 
to mixto., qua ha «·a teneü" duga.r e.n. 

. ,el ,Salón de lActos dee esta JUnta. siro 
en ¡aPlaza, de IESlpa:f1a l(iPu.arta de 
AragÓ1Il), 181 dia. eo de. julio próximo 
a. las ,d1..ez treinta lWra.s, ¡pa.ra. il.a. ella. 
j<enllciÓill de $S' :lotes d,e material inú. 
tU. I(hierro y acero '6ill. aingotes). eXis.
tentes en J'a Comisión lInspectora. de 
la. lFábi!'ica. d.e .A>rtlller!a die Sevilla. 

En la ISacl'etaría. ,d'e Ja. misma, ss 
i:nfor:mOirá a. 'to.dos ,Qus.nto les ¡pu·edan 
inte.l'esrur tomar parte. ,en dicha «su
b'asta»: 

rE1Jrn¡port& da ·esj¡~anu:ncfo, aeorá d.a 
cutmta. de los ad,Udf.catal'loa. 

SeVilla, ~ de. júnio dI) 1003 . 

P. tl-l 

• ~ $ o:;i I n 

~YIeE A ESTE SERVICIO DE PUBLICACIONES} ID. O •• Y etl.L .• LAS REtMlJl.. I 

SAS DE METALICO QUE LE EFECTUE .. J 
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